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cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.3.1, párrafo 9, del Manual de Organización de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos, 
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La validación jurídica se efectúo sin prejuzgar sobre la justificación, procedimiento, términos y condiciones de la contratación, ni del resultado 
de la investigación de mercado correspondiente, ni se pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos, económicos y 
las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica y/o contratante de la Delegación. 

Contrato de Obra Pública bajo la condición de pago a Precios Unitarios, anual con 
carácter Nacional para elaborar los Trabajos de “MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DEL ALMACEN DELEGACIONAL DE LA SEDE DEL ORGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCALIENTES." que celebran por 
una parte el Instituto Mexicano del Seguro Social, en lo sucesivo “la dependencia o 
entidad” representada por el Dr. Misael Ley Mejía en su carácter de Titular del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal del Instituto Mexicano del Seguro 
Social en Aguascalientes y por la otra parte “el contratista” conformado por la 
participación conjunta de la empresa MULTY-SERVICIOS M&M DEL BAJIO S.A. DE C.V. 
representada en este acto por la C. Marisol Antúnez Ramos, en su carácter de 
Administrador Único, a quienes en lo sucesivo se les denominará “las partes”, de 
conformidad con los antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

A N T E C E D E N T E S 

El IMSS es un organismo fiscal autónomo que se rige por lo dispuesto en la LSS, 
ejerciendo las atribuciones que la misma le confiere de manera ejecutiva, con 
autonomía técnica y de gestión, por lo que goza de facultades para operar de forma 
independiente sus ingresos y egresos. 

Su fuente de financiamiento es mediante recursos presupuestarios propios autorizados 
por el H. Consejo Técnico (HCT), de acuerdo a lo establecido en los artículos 50 y 37 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); 46 fracción III y 
48 de su Reglamento y los artículos 270, y 272 de la Ley del Seguro Social (LSS). 

Mediante Dictamen de Disponibilidad Presupuestal No. 0000458861-2025 de fecha 24 
de Noviembre de 2025, la Jefatura de Servicios de Finanzas del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes, emite documento de 
existencia de respaldo presupuestario en los términos de lo señalado en el numeral 
7.5.9.4 de la Norma presupuestaria del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), y de 
lo establecido en el articulo 8°, 144 y 148 del Reglamento Interior del IMSS. 
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D E C L A R A C I O N E S 
 
I.  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” declara que:  
 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene a su cargo la organización y 
administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional de 
conformidad con los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social.  
 
I.2 Conforme a lo dispuesto por el poder que se contiene en la escritura pública 
número 84,264, libro 1,794, de fecha 16 de mayo del 2024, pasada ante la fe del Notario 
Público Número 13 Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y Silva en la Ciudad de México, 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados, el C. Dr. Misael Ley 
Mejía, Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal del 
Instituto Mexicano del Seguro Social en Aguascalientes, con R.F.C LEMM5507197AA es 
el servidor público que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente 
contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, 
sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 
 
I.3 De conformidad con el numeral 5.30 de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Instituto 
Mexicano del Seguro Social suscribe el presente instrumento el C. Ing. Julio César 
Moreno Ortega, Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales, R.F.C 
MOOJ880204855 facultado para fungir como representante del Área de la Ejecución de 
los Servicios. 
 
I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 
Invitación a cuando menos tres personas, realizado al amparo de lo establecido en los 
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
artículos 3 primer párrafo, 27 fracción I, 28, 30 fracción I y 45 fracción I de la Ley de Obras 
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Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, “LOPSRM”, y los correlativos de su 
Reglamento. 
 
I.5 Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, se cuenta con 
la autorización del presupuesto correspondiente, tal y como se desprende el Oficio de 
solicitud de Dictamen de Disponibilidad Presupuestal No. 0000458861-2025 de fecha 
24 de Noviembre de 2025, de la cuenta 51351002. 

I.6 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro 
Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Av. Alameda No. 704, Colonia del Trabajo, C.P. 
20180, en Aguascalientes, Ags., mismo que señala para los fines y efectos legales del 
presente contrato. 
I.8   Que los datos personales proporcionados por  “EL CONTRATISTA” a  “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, tanto en formatos físicos como electrónicos, serán 
protegidos, en términos de lo dispuesto por los artículos 1, 3 y 110 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 1, 3, 4, 7 y 100 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones vigentes que 
resulten aplicables. 
I.9 Que se cuenta con el dictamen a que alude el artículo 18, cuarto párrafo de la 
“LOPSRM”. 
 
II. “EL CONTRATISTA” declara que: 
 
MULTY-SERVICIOS M&M DEL BAJIO S.A. DE C.V 
 
II.1 Es una persona MORAL legalmente constituida mediante Escritura Pública No. 
1,566 Libro de Registro Volumen 1 de la Ciudad de Aguascalientes, Ags., de fecha 03 de 
Diciembre de 2020,, ante la fe del Lic. Victor M. Delgadillo de la Serna, corredor público 
No. 13, de la Ciudad de Aguascalientes e inscrita en el Registro Público de Comercio de 
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Aguascalientes, Ags., bajo el Control 202000239043 el 11 de Noviembre de 2020, 
denominada MULTY-SERVICIOS M&M DEL BAJIO S.A. DE C.V., cuyo objeto social es, 
entre otros: 

a) La comercialización, fabricación, re-manufactura, distribución, importación, 
subrogación y exportación de todo tipo de materiales, maquinaria y equipo y 
refacciones para la construcción; metales, aleaciones y derivados de estos en todas 
sus presentaciones; artículos de ferretería, plomería, tlapalería, pintura e 
impermeabilización, recubrimientos y barnices, y materiales para su aplicación, 
material y equipo eléctrico y electrónico, equipos de comunicación, de audio, sonido, 
video, iluminación; insumos y productos químicos para el control de plagas, limpieza 
e higiene personal, la sanitización y desinfección de ambientes; fertilizantes y 
artículos de fertilización y cultivo de flores; telas, prendas de vestir, uniformes 
ejecutivos, así como toda clase de calzado; medicamentos, productos farmacéuticos, 
así como materiales e insumos del sector hospitalario; alimentos, bebidas, víveres, 
huevo, abarrotes, carnes, aves, pescados, mariscos, carnes frías, frutas, verduras, 
legumbres, derivados lácteos, leches, jugos, concentrados, semillas, masa, tortillas, 
bocadillos y postres; artículos de oficina, equipo de cómputo y de impresión, 
mobiliario, electrónicos, artesanías, juguetes, souvenirs, cosméticos, vinilos, adhesivos, 
lonas para rotulación, plásticos, así como de artículos y productos para las artes, 
industriales del sector público privados, industrial y hospitalario. 

b) Realizar todo tipo de estudios, trabajos de proyección, supervisión y ejecución 
de obra pública y privada entre otros: vivienda, vialidades, infraestructura hidráulica y 
drenaje, así como mantenimiento preventivo y correctivo, obras de conservación, 
remozamiento, remodelación y demolición de inmuebles, y gestoría para la 
obtención de las autorizaciones de estas. 

c) La comercialización, fabricación, reparación, importación y exportación de 
refacciones para todo tipo de vehículo automotor, motores de combustión interna, a 
base de diésel o gasolina, hidráulicos, neumáticos, mecánicos, eléctricos, electrónicos, 
entre otros, maquinaria ligera y pesada, así como la prestación de servicios de 
mantenimiento preventivo, correctivo y estética automotriz. 
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d) Prestar servicio de control de plagas, flora y fauna nociva, entre otros: insectos, 
roedores y arácnidos, tratamientos de pre y post construcción contra termita, 
tratamiento contra malas hierbas, reubicación de aves, control de malos olores, en 
industria, comercio, oficinas, casa habitación y áreas públicas, así como servicios de 
sanitización, limpieza y desinfección de ambientes e higiene para prevenir y combatir 
pandemia. 

e) Prestar servicio de suministro, reparación, mantenimiento preventivo y 
correctivo a inmuebles públicos y privados, sistemas de hidrantes y recarga de 
extintores, sistemas de supresión fm200, NOVEC, equipo de cómputo y tecnología, 
alarmas y cámaras de vigilancia, sistemas de comunicación en todas sus versiones, 
equipo de cómputo y tecnología, sistemas de telecomunicación, telefonía, sonido y 
voceo, radiocomunicaciones, voceo, envío neumático, sistema de comunicación de 
voz, para servidores PBX y sus periféricos para la OOAD, equipos de lavado y secado 
de ropa hospitalaria, sistema de protección atmosférica (Pararrayos), UPS, Calderas, 
flejadoras automáticas, montacargas, cámaras frías y frigoríficas, ENSOBRETADORAS, 
equipos de transportación vertical (elevadores), bombas y centrífugas entre otras, 
barrido, limpieza y desinfección de aéreas pétreas y vítreas, pisos homogéneos y 
heterogéneos y alfombras, tapizado de mobiliario con tela o piel; equipos 
electromecánicos, médicos e industriales; áreas Jardinadas, horizontal y vertical, 
paisajismo tratamiento y restauración, mobiliario urbano y juegos infantiles; análisis 
de aguas residuales y estudios isocinéticos; Análisis Físico Químico de Aguas 
Residuales y Plantas de Tratamiento; plantas de emergencia eléctricas, 
transformadores de potencia y subestaciones eléctricas, puertas eléctricas con 
sensor, equipos de lavado y secado de ropa hospitalaria de la planta de lavado, 
equipos de aire acondicionado y HVAC. 

f) Realización de proyectos, así como la administración, dirección, supervisión y 
mantenimiento de áreas verdes, paisajismo y arquitectura floral. 

g) Prestar servicio de recolección de basura en general, así como de residuos 
peligrosos, biológicos e infecciosos, además del transporte, tratamiento y disposición 
final de estos. Servicio de limpieza en general y de drenajes. 
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cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.3.1, párrafo 9, del Manual de Organización de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos, 
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h) La maquila de toda clase de artículos y equipos relacionados con la serigrafía y 
offset, la impresión en línea y selección de color con folio, doblez y perforado. 

i) La comercialización, importación, exportación, distribución y consignación de 
todo tipo de equipos, productos y sustancias químicas necesarias para el tratamiento 
de todo tipo de agua gris y agua negra, así como la operación de plantas 
potabilizadoras y sistemas para el tratamiento de las mismas. 

j) Prestar servicios de vigilancia, seguridad y protección en comercios, industrias, 
establecimientos, oficinas y en eventos. Servicios de consultoría y asesoría en 
protección y seguridad comercial. La instalación y mantenimiento de aparatos, 
dispositivos y sistemas de seguridad y el monitoreo de estos. El depósito, custodia y 
traslado de monedas y billetes, títulos, valores y demás objetos que, por su valor 
económico y expectativas que generen, o por su peligrosidad, puedan requerir 
protección especial, sin perjuicio de las actividades propias de las entidades 
financieras. 

k) La operación, administración y comercialización de alimentos y bebidas dentro 
de la industria del entretenimiento, turismo y complementarias a estas. La 
proyección, organización, y ejecución de todo tipo de eventos sociales, deportivos, 
académicos, de negocios, culturales y de entretenimiento. 

l) La explotación y administración de todo tipo de negocios de comida en general 
y en complemento con otros servicios comerciales, así como de hoteles, moteles, 
paradores para casas rodantes. 

m) Comprar, vender, arrendar, gravar, explotar, permutar, administrar, dar o recibir 
en comodato y en general negociar con bienes muebles e inmuebles que sean 
necesarios para el desarrollo de su objeto social. El subarrendamiento, uso, posesión, 
u operación por cualquier título legal de bienes muebles e inmuebles, así como de 
oficinas y demás establecimientos necesarios o convenientes para el desarrollo de su 
objeto social, incluyendo la adquisición de derechos reales que se consideren 
indispensables. 

n) La celebración y ejecución de todo tipo de actos y convenios, tanto en territorio 
nacional como en el extranjero, en relación al comercio, ya sea para particulares o 
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cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.3.1, párrafo 9, del Manual de Organización de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos, 
con base en el dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia, se registró bajo el número: 

 
OOADEA/JS/DC/OBRA/2025/213 
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para el Gobierno Federal, Estatal o Municipal, así como todo tipo de organismos 
descentralizados y de participación estatal, pudiendo para ellos asistir como oferentes 
y/o concursantes a cualquier subasta o concurso que se convoque, así pudiendo 
actuar a título personal o como representante, agente o comisionista de cualquier 
persona física o moral, nacional o extranjera. 

o) Solicitar, obtener, registrar, adquirir, usar y explotar toda clase de patentes, 
invenciones, marcas, nombres comerciales, modelos de utilidad, diseños industriales, 
secretos industriales, avisos comerciales y derechos de autora ravés de franquicia, 
concesión o cualquier otra figura jurídica; así como obtener y conceder licencias de 
explotación o uso de derechos de propiedad industrial, autoral, patrimonial y moral. 

p) Otorgar, girar, emitir, aceptar, endosar, suscribir, certificar, negociar o por 
cualquier otro concepto toda clase de títulos de crédito permitidos por la ley, así 
como valores mobiliarios e inmobiliarios. 

q) Celebrar cualquier clase de contrato de préstamo, crédito o financiamiento a 
través de cualquier tipo de contrato u operación crediticia. 

r) Obtener financiamiento de forma directa o indirecta ya sea de personas físicas 
y/o entidades públicas y/o privadas, nacionales o extranjeras, pudiendo en todo caso 
otorgar garantías de cualquier naturaleza para tal efecto ya sea por cuenta propia o 
de terceros. 

s) Otorgar préstamos, créditos o financiamiento a las sociedades mercantiles en 
las que tenga interés o participación mayoritaria, sus accionistas, colaboradores, o 
terceros con quienes tenga o no relación de negocios. 

t) El otorgamiento de toda clase de garantías personales, reales, fiduciarias, 
cambiarias o de cualquier otra índole para garantizar obligaciones propias o de 
terceros con quienes se tenga o no relaciones de negocios. Asimismo, podrá 
obligarse solidariamente con terceros, garantizando las obligaciones contraídas 
mediante aval, fianza, prenda, hipoteca, fideicomiso o por cualquier otro medio legal. 

u) Abrir, cancelar y modificar toda clase de cuentas bancarias a nombre de la 
sociedad, en los términos que las leyes lo permiten. 
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v) Adquirir acciones, intereses o participaciones en otras sociedades ya sean civiles 
o mercantiles, ya sea formando parte de estas en el momento de su constitución o 
adquiriendo acciones o participaciones en las ya constituidas, así como enajenar 
dichas acciones o participaciones. 

w) Realizar estudios, análisis, dictámenes y diseños, así como organizar, 
administrar y ejecutar, por sí o a través de terceros, todo tipo de proyectos, programas 
y sistemas para cumplir con el objeto social. 

x) La adquisición, posesión, enajenación de bienes y derechos y en general la 
disposición por cualquier naturaleza de los mismos que sean necesarios para la 
realización de los fines sociales y que directa o indirectamente se relacionen con el 
objeto de la sociedad. 

y) Establecer, adquirir, explotar, desarrollar, operar y administrar en todas sus 
formas, oficinas, sucursales, bodegas, almacenes, y cualquier otra clase de 
instalaciones necesarias para su objeto social. 

z) La explotación por cuenta propia o de terceros, de toda clase de negocios 
relativos a las actividades anteriores, por medio de concesiones, permisos y 
autorizaciones administrativas de carácter federal o local. 

aa) Participar de licitaciones, concursos e invitación de gobierno para ser proveedor 
de bienes y servicios, así como la obtención de recursos de gobierno federal, estatal o 
municipal como apoyos, becas y financiamiento para sí o para otras sociedades. 

ab) En general, la sociedad podrá celebrar toda clase de actos, convenios y contratos, 
ya sean mercantiles o civiles o de cualquier naturaleza, que se relacionen con su 
objeto social, así como llevar a cabo cualquier otro negocio o actividad que se 
relacionen con el mismo y tener y ejecutar todas las facultades concedidas por la 
Leyes de la República Mexicana. 

ac) Todo aquello permitido por la Ley, especialmente aquello que se relacione o sea 
complementario de los fines de la sociedad. 

II.2 C. Marisol Antúnez Ramos, en su carácter de Administrador Unico, cuenta con 
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facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada 
en los términos del presente instrumento, lo cual acredita mediante Escritura Pública 
No. 1,566, Libro de Registro Volumen 1 de la Ciudad de Aguascalientes, Ags, de fecha 
03 de Diciembre de 2020, ante la fe del Lic. Victor M. Delgadillo de la Serna, corredor 
publico No. 13, Plaza Aguascalientes e inscrita en el Registro Público de Comercio, 
bajo el Control 202000239043 el 11 de Noviembre de 2020, mismo que bajo protesta 
de decir verdad manifiesta que no le han sido limitado ni revocado en forma alguna. 
 
II.3 Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente 
contrato, manifestando reunir las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así 
como la organización y elementos necesarios para su cumplimiento. 

 

II.4 Conoce el contenido y los requisitos que establecen la “LOPSRM” y su Reglamento; 
las Normas para la Construcción e Instalaciones y de la Calidad de los Materiales; las 
normas y leyes de seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y de medio 
ambiente; así como de las demás normas que regulan la ejecución de los trabajos 
(según dicho término se define más adelante), incluyendo las especificaciones 
generales y particulares de la obra materia del contrato. 

 

II.5 Conoce debidamente los sitios de los trabajos objeto de este contrato, así como las 
condiciones ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su 
ejecución. 

 

II.6 Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el 
Convenio 138 de la Organización Internacional del Trabajo en materia de erradicación 
del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado  

A) en todas sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, 
manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores 
de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que 
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se encuentren dentro de los supuestos de edad permitida para laborar le serán 
respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo 
transcrito. 

II.7 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes MMB-201203-MW9. 

 

II.8 Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se 
derivan de sus obligaciones fiscales, en específico de las previstas en el artículo 32-D del 
Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones en materia de seguridad 
social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el 
Instituto Mexicano del Seguro Social; lo que acredita con las Opiniones de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido 
positivo, emitidas por el SAT e IMSS respectivamente, así como con la Constancia de 
Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin 
adeudo emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el 
expediente respectivo. 

II.9 Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en PALMA DE 
GUADALUPE 353, FRACCIONAMIENTO LA LOMITAAGUASCALIENTES, 
AGUASCALIENTES, MÉXICO, C.P. 20263. 

II.10 Manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra comprendido en los 
supuestos de los artículos 51 y 78, penúltimo párrafo de la “LOPSRM” de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 6, fracción IX, inciso a) de su Reglamento y que las 
personas que forman parte de la empresa no desempeñan empleo, cargo o comisión 
en el servicio público ni se encuentran inhabilitadas para hacerlo. 

 

II.11 En caso de carácter nacional o internacional abierta Manifiesta bajo protesta a decir 
verdad que es de nacionalidad Mexicana. 
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II.12 Manifiesta bajo protesta a decir verdad que conoce el sitio de los trabajos y sus 
condiciones ambientales; de haber considerado las normas de calidad de los 
materiales y las especificaciones generales y particulares de construcción que “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” convocante les hubiera proporcionado, así como de haber 
considerado en la integración de la proposición, los materiales y equipos de instalación 
permanente, en su caso que le proporcionará la propia convocante y el programa de 
suministro correspondiente. 

II.13 Manifiesta bajo protesta a decir verdad que en la parte de los trabajos que 
subcontratará, en caso de haberse previsto en la convocatoria de la licitación pública. 
“EL CONTRATISTA” deberá entregar la información necesaria que acredite la 
experiencia y capacidad técnica y económica de las personas que se subcontrataran. 

 
II. “LAS PARTES” declaran que: 
 
II.1.- La Convocatoria a la licitación que origina el presente Contrato, sus anexos, la 
bitácora que se genere, el propio contrato y sus anexos son los instrumentos que 
vinculan a “LAS PARTES” en sus derechos y obligaciones. 
 
A n e x o s:  

 
1. Especificaciones generales de construcción, guías técnicas. 
2. Descripción de la planeación integral propuesta para la ejecución de los trabajos, 

incluyendo el procedimiento constructivo de ejecución de los trabajos. 
3. Catálogo de conceptos conteniendo descripción, unidad de medición, cantidades 

de trabajo, precios unitarios e importes por partida, sub-partida, concepto y del 
total de la proposición. 

4. Programa de ejecución convenido conforme al catálogo de conceptos con sus 
erogaciones, calendarizado y cuantificado en periodos mensuales, dividido en 
partidas y subpartidas, del total de los conceptos de trabajo. 

NUMERO DE REGISTRO SAI C5M0093 NUMERO DE REGISTRO SAI C5M0093



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Alameda No. 704, Col. Del Trabajo, C. P. 20180,  Aguascalientes, Ags. Tel. 449 975 22 00 Ext. 41722.  www.imss.gob.mx








 

Contrato No.: 050GYR976N02025-014-00 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
ESTATAL AGUASCALIENTES 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURÍDICOS 
DEPARTAMENTO CONSULTIVO 
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5. Programas de erogaciones a costo directo, calendarizados y cuantificados en 
partidas y sub-partidas de utilización, en periodos mensuales, para los siguientes 
rubros: 

 De la mano de obra; 
 De la maquinaria y equipo de construcción, identificando su tipo y características; 
 De los materiales y equipos de instalación permanente expresados en unidades 

convencionales y volúmenes requeridos; 
De utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio 
encargado de la dirección, administración y ejecución de los trabajos. 

6. Medidas de Seguridad e Higiene en la Obra. 
7. Procedimiento de Ajuste de Costos. 

                   
II.2. Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican la Convocatoria 
a la licitación que le da origen. 
 
II.3 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y 
condiciones, para lo cual se reconocen ampliamente las facultades y capacidades 
necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo 
que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 
C L Á U S U L A S
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” encomienda a “EL CONTRATISTA” la realización de los 
trabajos consistentes “MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL ALMACEN 
DELEGACIONAL DE LA SEDE DEL ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCALIENTES". “EL CONTRATISTA” se obliga a 
realizarlos conforme al (los) programa(s) de ejecución, presupuesto por precio unitarios,  
especificaciones generales y particulares, así como normas de construcción vigentes 
en el lugar donde deban realizarse los trabajos, hasta su total terminación. El objeto 
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aquí señalado se llevará a cabo bajo la condición de pago a precios unitarios y tiempo 
definido, según se describe a continuación: 
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” encomienda a “EL CONTRATISTA”, bajo la condición de 
pago a precios unitarios, la realización de los trabajos establecidos en el “CATÁLOGO DE 
CONCEPTOS”, y éste se obliga a realizarlos hasta su total terminación. 
 
Ver anexo 3 Catálogo de conceptos conteniendo descripción, unidad de medición, 
cantidades de trabajo, precios unitarios e importes por partida, sub-partida, concepto y 
del total de la proposición. 
 
En términos de lo anterior, “EL CONTRATISTA” deberá llevar a cabo y será responsable 
por los trabajos. 
 
“EL CONTRATISTA” se compromete a que la ejecución y los trabajos finalizados se 
sujetarán a: 
 
La Legislación Mexicana; 
La Propuesta del Contratista; y 
Los documentos que conforman el presente Contrato, según los mismos sean 
modificados de tiempo en tiempo, en su caso, en términos del presente Contrato y la 
legislación aplicable. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO 
 
El monto total del presente contrato es de $1,653,633.81 (Un Millón Seiscientos 
cincuenta y tres mil seiscientos treinta y tres Pesos 81/100 M.N.) sin incluir el IVA, 
conforme al “CATÁLOGO DE CONCEPTOS” del presente contrato.  
 
El contrato es en moneda Nacional.  
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El “CATÁLOGO DE CONCEPTOS”, establece cotizaciones en moneda nacional para 
todos los componentes del Proyecto. Los pagos de dichos Componentes que se 
realicen en términos del presente Contrato, (cotizados en moneda extranjera), se 
realizarán en moneda nacional (al tipo de cambio) para solventar obligaciones (en 
moneda extranjera de la fecha en que se haga dicho pago publicado por el Banco de 
México en esa fecha). 
 
TERCERA. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
“El CONTRATISTA” se obliga a realizar los trabajos materia del presente contrato en un 
plazo que no exceda de 5 (Cinco)  Días naturales. El inicio de la ejecución de los trabajos 
será el día 13/12/2025 y fecha de término el 17/12/2025 De conformidad con lo siguiente: 
 
1. Programa de ejecución general de los trabajos conforme al presupuesto total con sus 
erogaciones, calendarizado.  
 
2.-Programas cuantificados y calendarizados de erogaciones, con los trabajos, de la 
obra, cuantificación de suministro o utilización, de los periodos determinados en los 
siguientes rubros:
 
a) De la mano de obra; 
b) De la maquinaria y equipo de construcción. 
c) De los materiales más significativos y equipos de instalación permanente, en 
unidades convencionales y volúmenes requeridos. 
d) De utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio 
encargado de la dirección, administración y ejecución de los trabajos, y 
 
CUARTA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se obliga a poner a disposición de “EL CONTRATISTA” 
por escrito el (los) inmueble(s) en que deban llevarse a cabo los trabajos materia de 
este contrato, a partir del 13/12/2025 El incumplimiento por parte de “LA DEPENDENCIA 
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O ENTIDAD” prorrogará en igual plazo la fecha originalmente pactada para la 
terminación de los trabajos. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pondrá a disposición de “EL CONTRATISTA”, los 
permisos, licencias y demás autorizaciones que sean necesarias para la realización de 
los trabajos, exceptuando aquellos que desde la convocatoria se haya responsabilizado 
a “EL CONTRATISTA” de llevarlos a cabo.  

QUINTA. FORMA DE PAGO 
 
“LAS PARTES” convienen que los trabajos objeto del presente contrato se paguen 
mediante la formulación de estimaciones, mismas que se acompañarán de la 
documentación que acredite la procedencia de su pago, conforme a las previsiones del 
artículo 132 del RLOPSRM, las que serán presentadas por "EL CONTRATISTA" al 
Residente de Obra dentro de los seis días naturales siguientes a la fecha de corte en las 
OFICINAS DE LA RESIDENCIA DE OBRA UBICADAS EN Av. Alameda No. 704, Colonia del 
trabajo C.P. 20180., y serán pagadas por "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" por los trabajos 
ejecutados, dentro de los 20 días contados a partir de la entrega de la factura para su 
revisión, misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales y administrativos 
necesarios para su trámite de pago, en base al Anexo 2 (Dos) de la Normatividad de 
pago de las cuentas contables. 
 
Las estimaciones de los trabajos serán presentadas por “EL CONTRATISTA” al Residente 
dentro de los seis días naturales siguientes a la fecha de corte quien deberá efectuar la 
revisión y autorización de las estimaciones de los trabajos ejecutados, en un plazo que 
no excederá de quince días naturales contados a partir de la fecha de su presentación. 
 
En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser 
autorizadas dentro de dicho plazo, se resolverán y, en su caso, se incorporarán en la 
siguiente estimación. 
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Las estimaciones por trabajos ejecutados deberán pagarse por parte de la 
“DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en un plazo no mayor a Tres días naturales, contados a 
partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra y que “EL 
CONTRATISTA” haya presentado la factura electrónica (CFDI) correspondiente. El pago 
se realizará a través de transferencia electrónica de fondos, a la cuenta de cheques con 
CLABE bancaria estandarizada, de la Institución de Crédito elección de “EL 
CONTRATISTA” que notifique oportunamente a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 

En caso de que las facturas entregadas por “EL CONTRATISTA” presenten errores o 
deficiencias, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, dentro de los tres días hábiles siguientes 
al de su recepción, indicará por escrito a “EL CONTRATISTA” las deficiencias que deberá 
corregir y se efectuará la anotación en la bitácora. El periodo que transcurra entre la 
entrega del citado escrito y la presentación de las correcciones por parte del contratista 
no se computará para efectos del segundo párrafo del artículo 54 de la LOPSRM. 
 
El pago de las estimaciones no se considerará como la aceptación plena de los trabajos, 
ya que la dependencia o entidad tendrá el derecho de reclamar por trabajos faltantes o 
mal ejecutados y, en su caso, del pago en exceso que se haya efectuado. 
 
En el caso que “EL CONTRATISTA” no presente las estimaciones dentro del plazo 
establecido, la estimación correspondiente se presentará en la siguiente fecha de corte, 
sin que ello de a lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de “EL 
CONTRATISTA”. 
 
Si con motivo de la cesión de los derechos de cobro solicitada por “EL CONTRATISTA” se 
origina un atraso en el pago, no procederá el pago de gastos financieros. 
 
En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones, “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”, a solicitud de “EL CONTRATISTA”, deberá pagar gastos financieros conforme 
a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los 
casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos empezarán a 
generarse cuando “LAS PARTES” tengan definido el importe a pagar y se calcularán 
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sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que sean 
determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de “EL CONTRATISTA”. 
 
El atraso que tenga lugar por la falta de pago de estimaciones no implicará retraso en 
el programa de ejecución convenido y, por tanto, no se considerará como causa de 
aplicación de penas convencionales ni como incumplimiento del contrato y causa de 
rescisión administrativa, en este caso “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a solicitud del 
contratista diferirá en igual plazo la fecha de terminación de los trabajos y se 
formalizaran a través del convenio respectivo, lo cual deberá documentarse y 
registrarse en la bitácora. 
 
No procederá dicho diferimiento cuando el retraso en el pago derive de causas 
imputables a “EL CONTRATISTA”. 
 
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido “EL CONTRATISTA”, deberá reintegrar 
las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes. Los cargos se 
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por 
días naturales desde la fecha del pago y hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.  
 
No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de “EL 
CONTRATISTA” sean compensadas en la estimación siguiente, o en el finiquito, si dicho 
pago no se hubiera identificado con anterioridad. 
 
“El INSTITUTO” se obliga a realizar el pago a “EL CONTRATISTA” conforme a lo 
establecido en el Anexo 2 (Dos) de la Normatividad de pago de las cuentas contables 
perteneciente al procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, 
operación y control de fondos fijos, entregando la factura en las ventanillas del 
Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones ubicadas en Av. Alameda 
No. 704, Colonia del Trabajo, C.P. 20180, Aguascalientes, Ags., de lunes a viernes en 
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horario de 8:00 a 13:00 horas, para la cuenta PREI establecida en la declaración 1.5 de 
“EL INSTITUTO”, así como de acuerdo a lo establecido en el Anexo 2 (DOS) del presente 
instrumento legal. “EL CONTRATISTA” deberá entregar al Instituto junto con su 
facturación las siguientes opiniones vigentes y positivas. 
 
Durante la vigencia del contrato, “EL CONTRATISTA” queda obligado a entregar a “EL 
INSTITUTO”, junto con la factura de cobro respectiva, la “Opinión del cumplimiento de 
Obligaciones en materia de Seguridad Social” vigente y positiva. 

Opinión de cumplimiento de sus obligaciones en Materia de Seguridad Social, emitida 
por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 
 
La Opinión de situación fiscal vigente en materia de aportaciones patronales y entero 
de descuento, expedida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT), según la cual no tiene a su cargo créditos fiscales firmes no 
pagados o no garantizados, conforme a la Resolución RCA-5789-01/17 adoptada por el 
Consejo de Administración del INFONAVIT en sesión ordinaria número 790 del 25 de 
enero de 2017, por la cual aprobó el Acuerdo por el que se emiten las “Reglas para la 
obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y 
entero de amortizaciones”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio 
de 2017. 
 
Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales vigente y positiva emitida por el 
SAT. 
 
SEXTA. AJUSTE DE COSTOS 
 
6.1 Ajuste de costos directos 
 
“LAS PARTES” acuerdan la revisión y ajuste de los costos que integran los precios 
unitarios pactados en este Contrato, cuando ocurran circunstancias de orden 
económico no previstas que determinen un aumento o reducción de los costos de los 
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trabajos aún no ejecutadas, conforme al (los) programa(s) de ejecución pactado y al 
momento de ocurrir dicha contingencia, debiendo constar por escrito el aumento o 
reducción correspondiente. 
 
La revisión y ajuste de costos de las obras; se realizará en los términos del artículo 57 
fracción I de la “LOPSRM”, y de acuerdo con lo establecido en los artículos 56, 58 y 59 del 
citado ordenamiento legal, 173, 174 y 178 y demás relativos y aplicables del “RLOPSRM”. 

Los precios originales del Contrato permanecerán fijos hasta la terminación de las 
obras contratadas. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes 
los porcentajes de los costos indirectos, el costo por financiamiento y el cargo de 
utilidad originales durante el ejercicio del contrato; el costo por financiamiento estará 
sujeto a las variaciones de la tasa de interés que “EL CONTRATISTA” haya considerado 
en su propuesta. 
 
Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea a la alza, será “EL CONTRATISTA” el 
que lo promueva dentro de los sesenta días naturales siguientes a la publicación de los 
índices aplicables al mes correspondiente.; si es a la  baja, será “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” la que lo realice en igual plazo. 
 
En el caso de que “EL CONTRATISTA” promueva el ajuste de costos, deberá presentar 
por escrito la solicitud a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en términos de lo dispuesto 
por el “RLOPSRM”, por lo que transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, 
precluirá su derecho para reclamar el ajuste de costos del período de que se trate. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” dentro de los sesenta días naturales siguientes a que 
“EL CONTRATISTA” promueva debidamente el ajuste de costos, deberá emitir la 
resolución que proceda. En caso contrario, la solicitud se tendrá por aprobada. 
 
Cuando la documentación mediante la que se promueve los ajustes de costos sea 
deficiente o incompleta, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” apercibirá por escrito a que 
“EL CONTRATISTA” para que, en el plazo de 10 días hábiles a partir de que le sea 
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requerido, subsane el error o complemente la información solicitada. Transcurrido 
dicho plazo sin que “EL CONTRATISTA” diera respuesta al apercibimiento, o no lo 
atendiere en forma correcta, se tendrá como no presentada la solicitud de ajuste de 
costos. 
 
No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley en 
la materia pudiera estar sujeta la importación de los bienes contemplados en la 
realización de los trabajos. 
 
6.2 Ajuste de costos indirectos y financiamiento. 
 
Cuando la modificación al contrato implique aumento o reducción por una diferencia 
superior al veinticinco por ciento del importe original establecido o del plazo de 
ejecución, el Área responsable de la ejecución de los trabajos junto con “EL 
CONTRATISTA”, deberán revisar los costos indirectos y del financiamiento 
originalmente pactados y determinar la procedencia de ajustarlos a las nuevas 
condiciones en caso de que éstas se presenten. 
 
Será necesario solicitar de manera justificada la autorización de la Secretaría de la 
Hacienda y Crédito Público, en los siguientes casos: 
 
Cuando el monto se incremente en más de un veinticinco por ciento, sin que se 
incremente el plazo de ejecución originalmente pactado en el contrato; 
 
Cuando el monto y el plazo de ejecución originalmente pactados en el contrato se 
reduzcan en más de un veinticinco por ciento, y 
 
Cuando el monto y el plazo de ejecución originalmente pactados en el contrato se 
incrementen en más de un veinticinco por ciento. 
 
En los casos no previstos de variación del monto y plazo en el porcentaje señalado, no 
se requerirá autorización de la Secretaría de la Hacienda y Crédito Público, debiendo el 
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Área responsable de la ejecución de los trabajos junto con “EL CONTRATISTA” proceder 
a la revisión de los indirectos y el financiamiento y, en su caso, al ajuste 
correspondiente. 
La revisión de los costos indirectos y del financiamiento se realizará siempre y cuando 
se encuentre vigente el contrato, conforme al siguiente procedimiento: 
 
La revisión deberá efectuarse respecto a la totalidad del plazo y monto contratados, 
incluyendo los que deriven de los convenios modificatorios, y no sólo respecto del 
porcentaje que exceda del veinticinco por ciento; 
 
La información contenida en la proposición se tomará como base para la revisión; 
De la información mencionada en el inciso anterior se deberán identificar los rubros de 
administración en campo y los de oficinas centrales, así como los rubros que integran 
el porcentaje de financiamiento propuesto originalmente; 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” debe establecer junto con “EL CONTRATISTA” los 
rubros que realmente se vieron afectados, a fin de precisar las diferencias que resulten 
como consecuencia de las nuevas condiciones en que se ejecutaron los trabajos; 
 
Con base en las diferencias detectadas, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” junto con “EL 
CONTRATISTA”, deberá determinar los nuevos porcentajes de indirectos y 
financiamiento que les serán aplicables al contrato; 
 
Sólo se deberá solicitar documentación comprobatoria, en aquellos casos en que “EL 
CONTRATISTA” requiera se le reconozca un costo mayor de alguno o varios de los 
rubros de indirectos y financiamiento contenidos en su proposición, y 
 
La autorización de los ajustes por parte de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” deberá 
constar por escrito, los cuales se aplicarán como un diferencial a todas las estimaciones 
autorizadas de los trabajos desde el inicio del contrato hasta su conclusión. 
 
6.3 Ajuste de costo de financiamiento. 
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Para reconocer en el costo por financiamiento las variaciones de la tasa de interés que 
“EL CONTRATISTA” haya considerado en su proposición, “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” deberá considerar lo siguiente: 
 
“EL CONTRATISTA” deberá fijar la tasa de interés con base en un indicador económico 
específico, considerando en su caso los puntos que le requiera una institución crediticia 
como sobrecosto por el crédito. La referida tasa permanecerá constante en la 
integración de los precios; la variación de la misma al alza o a la baja dará lugar al ajuste 
del porcentaje del costo por financiamiento, considerando la variación entre los 
promedios mensuales de tasas de interés, entre el mes en que se presente la 
proposición de “EL CONTRATISTA” con respecto al mes que se efectúe su revisión; 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reconocerá la variación en la tasa de interés propuesta 
por “EL CONTRATISTA”, de acuerdo con las variaciones del indicador económico 
específico a que esté sujeta; 
 
“EL CONTRATISTA” presentará su solicitud de aplicación de la tasa de interés que 
corresponda cuando sea al alza; en caso de que la variación resulte a la baja, “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” deberá realizar los ajustes correspondientes, y 
 
El análisis, cálculo e integración del incremento o decremento en el costo por 
financiamiento se realizará conforme al análisis original presentado por “EL 
CONTRATISTA”, actualizando la tasa de interés. La diferencia en porcentaje que resulte 
dará el nuevo costo por financiamiento. 
 
Para reconocer el ajuste al costo por financiamiento, por retraso en la entrega del 
anticipo, La “CONTRATANTE” deberá considerar lo siguiente: 
 
Para su cálculo, en el análisis de costo por financiamiento presentado por “EL 
CONTRATISTA”, se deberá reubicar el importe del anticipo dentro del periodo en que 
realmente se entregue éste. 
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El nuevo costo por financiamiento se aplicará a la obra pendiente de ejecutar, 
conforme al programa de ejecución convenido, a partir de la fecha en que debió 
entregarse el anticipo. 
 
6.4 Ajuste de costo por cargos adicionales. 
 
Los cargos adicionales solamente serán ajustados cuando las disposiciones legales que 
les dieron origen establezcan un incremento o decremento para los mismos. 
La fecha base o inicial que servirá para el cálculo de los ajustes de costos será la que 
corresponda al acto de presentación y apertura de proposiciones; 
El porcentaje máximo de ajuste será aplicado en la revisión que se realice y será el 
límite para el ajuste tanto a la alza como a la baja; 
El ajuste a reconocer será el que resulte menor entre la aplicación del mecanismo y el 
porcentaje máximo de ajuste a que se refiere la fracción anterior. 
 
SÉPTIMA. CANTIDADES Y CONCEPTOS ADICIONALES  
 
Cuando durante la ejecución de los trabajos se requiera la realización de cantidades o 
conceptos de trabajo adicionales a los previstos originalmente, “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” podrá autorizar el pago de las estimaciones de los trabajos ejecutados, 
previamente a la celebración de los convenios respectivos, vigilando que dichos 
incrementos no rebasen el presupuesto autorizado en el contrato. Tratándose de 
cantidades adicionales, éstas se pagarán a los precios unitarios pactados originalmente; 
tratándose de los conceptos no previstos en el catálogo de conceptos del contrato, sus 
precios unitarios deberán ser conciliados y autorizados, previamente a su pago. 
 
OCTAVA. MODIFICACIONES AL CONTRATO 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá dentro de su 
presupuesto autorizado, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, 
modificar este Contrato en la parte correspondiente a los trabajos bajo la condición de 
pago a  Precios Unitarios, mediante convenios celebrados en términos del artículo 59 
de la “LOPSRM”, siempre y cuando éstos, considerados conjunta o separadamente, no 
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rebasen el 25% del Monto del Contrato o del Plazo de Ejecución pactado, ni, impliquen 
variaciones sustanciales al Proyecto Ejecutivo preparado por “EL CONTRATISTA”, ni se 
celebren para eludir en cualquier forma el cumplimiento de la “LOPSRM”. 
 
En términos del artículo 59 de la “LOPSRM”, si las modificaciones exceden el porcentaje 
indicado, pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios 
adicionales respecto a las nuevas condiciones. Estos convenios deberán ser suscritos 
bajo responsabilidad del servidor público que haya firmado el Contrato o quien lo 
sustituyen el cargo. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las 
condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales del objeto de 
este Contrato, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de la Ley. 
 
Las modificaciones a este Contrato podrán realizarse lo mismo en aumento que en 
reducción del Plazo de Ejecución o Monto del Contrato. Si se modifica el Plazo de 
Ejecución, los periodos se expresarán en Días, y la determinación del porcentaje de 
variación se hará con respecto del Plazo de Ejecución pactado en la CLÁUSULA 
TERCERA de este Contrato; en tanto que, si es al Monto del Contrato, la comparación 
será con base en el monto convenido en la CLÁUSULA SEGUNDA del Contrato. De 
conformidad con el artículo 102 del Reglamento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” y “EL 
CONTRATISTA”, deberán revisar los costos indirectos y el financiamiento originalmente 
pactados y determinar la procedencia de ajustarlos a las nuevas condiciones en caso 
de que éstas se presenten. Los ajustes, de ser procedentes, deberán constar por escrito 
y, una vez autorizados los incrementos o reducciones que resulten, se aplicarán a las 
estimaciones en que se generen o hayan generado. 
 
Las modificaciones al Plazo de Ejecución de los trabajos, serán independientes a las 
modificaciones al Monto del Contrato, debiendo considerarse en forma separada, aun 
cuando para fines de su formalización puedan integrarse en un sólo documento, 
distinguiéndolos unos de otros, anexando la documentación que los soporte para 
efectos de pago. 
El residente de obra deberá sustentar el dictamen técnico que funde y motive las 
causas que originen la celebración de los convenios modificatorios o adicionales, según 
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sea el caso, considerándose las estipulaciones que en los mismos se establezcan, parte 
de este Contrato, y obligatorios para “EL CONTRATISTA” y “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”. 
 
Una vez que se tengan determinadas las posibles modificaciones al contrato 
respectivo, la suscripción de los convenios será responsabilidad de la “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” de que se trate, misma que no deberá exceder de 
cuarenta y cinco días naturales, contados a partir de la mencionada determinación. 

Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo, 
dichos conceptos se deberán considerar y administrar independientemente a los 
originalmente pactados en este Contrato, debiéndose formular estimaciones 
específicas, a efecto de tener un control y seguimiento adecuado. 
 
NOVENA. GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS 
 
9.1 Garantía de cumplimiento 
 
Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del 
presente Contrato, “EL CONTRATISTA” entregará la Garantía de Cumplimiento, 
correspondiente a una fianza por el equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total 
del Contrato, sin incluir el impuesto al valor agregado. La fianza será otorgada en favor 
del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
“El CONTRATISTA” entregará a la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” la Garantía de 
Cumplimiento a más tardar el día 13 de Diciembre de 2025. 
 
9.2 Garantías para responder de obra mal ejecutada o vicios ocultos. 
 
“EL CONTRATISTA” previamente a la recepción de los trabajos, y a su elección deberá 
constituir fianza por el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los 
trabajos; presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente al cinco por 
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ciento del monto total ejercido de los trabajos, o bien, aportar recursos líquidos por una 
cantidad equivalente al cinco por ciento del mismo monto en fideicomisos 
especialmente constituidos para ello, por cualquier defecto que resultare en los 
trabajos, derivado de vicios ocultos y cualquier otra responsabilidad en que hubiere 
incurrido “EL CONTRATISTA” durante un plazo de 12 meses contados a partir de la 
terminación del Contrato. 
 
Una vez transcurridos los 12 meses contados a partir de la terminación del Contrato y, 
siempre que durante la vigencia del Contrato no haya surgido responsabilidad a cargo 
de “EL CONTRATISTA”, la Garantía por Vicios Ocultos será liberada automáticamente de 
conformidad con el artículo 66 de la “LOPSRM”. 
 
DÉCIMA. RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS 
 
La recepción de los trabajos, ya sean total o parcial, se realizará de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 64 de la “LOPSRM” y 164, 165, 166 y 167 de su Reglamento, 
mediante comunicación que por escrito haga “EL CONTRATISTA” a “LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD” de la conclusión de los trabajos que le fueron encomendados, para que 
ésta, en un plazo no mayor de 15 días naturales, verifique la debida terminación de los 
mismos conforme a las condiciones establecidas en el contrato. Al finalizar la 
verificación de los trabajos, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” contará con un plazo de 
quince días naturales para proceder a la recepción de los mismos mediante el 
levantamiento del acta correspondiente, quedando los trabajos prestados bajo su 
responsabilidad. 
 
Recibidos físicamente los trabajos prestados, “EL CONTRATISTA” y “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” deberán elaborar en un término de no mayor a 60 días naturales el finiquito 
de los mismos, en el que se harán constar los créditos a favor y en contra que resulten 
para cada uno de ellos, describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo 
resultante. 
 

NUMERO DE REGISTRO SAI C5M0093 NUMERO DE REGISTRO SAI C5M0093



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Alameda No. 704, Col. Del Trabajo, C. P. 20180,  Aguascalientes, Ags. Tel. 449 975 22 00 Ext. 41722.  www.imss.gob.mx








 

Contrato No.: 050GYR976N02025-014-00 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
ESTATAL AGUASCALIENTES 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURÍDICOS 
DEPARTAMENTO CONSULTIVO 

 
Los aspectos jurídicos del presente documento fueron validados por la persona titular de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.3.1, párrafo 9, del Manual de Organización de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos, 
con base en el dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia, se registró bajo el número: 

 
OOADEA/JS/DC/OBRA/2025/213 

 
La validación jurídica se efectúo sin prejuzgar sobre la justificación, procedimiento, términos y condiciones de la contratación, ni del resultado 
de la investigación de mercado correspondiente, ni se pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos, económicos y 
las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica y/o contratante de la Delegación. 

De existir desacuerdo entre “LAS PARTES” respecto al finiquito, o bien, “EL 
CONTRATISTA” no acuda con “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” para su elaboración 
dentro del plazo señalado en el contrato, está procederá a elaborarlo, debiendo 
comunicar su resultado a “EL CONTRATISTA” dentro de un plazo de diez días naturales, 
contados a partir de su emisión; una vez notificado el resultado de dicho finiquito a “EL 
CONTRATISTA” éste tendrá un plazo de quince días naturales para alegar lo que a su 
derecho corresponda, si trascurrido este plazo no realiza alguna gestión, se dará por 
aceptado. 

Determinado el saldo total, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pondrá a disposición de 
“EL CONTRATISTA” el pago correspondiente, mediante su ofrecimiento o la 
consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes resultantes, 
debiendo, en forma simultánea, levantar el acta administrativa que de por extinguidos 
los derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el contrato. 
 
DÉCIMA PRIMERA. REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA 
 
“El CONTRATISTA” se obliga a establecer previamente al inicio de la prestación de los 
trabajos, en el sitio de realización de los mismos un “SUPERINTENDENTE”, el cual 
fungirá como técnico especializado, contando con poder amplio y suficiente para 
tomar decisiones en todo lo relativo al cumplimiento de este contrato. El 
“SUPERINTENDENTE” deberá designarse por escrito y ser un profesional con 
experiencia suficiente en la materia objeto del contrato, reservándose “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” el derecho de su aceptación, el cual podrá ejercer en 
cualquier tiempo. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento, por causas justificadas, la sustitución del “SUPERINTENDENTE” de los 
trabajos, y “EL CONTRATISTA” tendrá la obligación de nombrar a otro que reúna los 
requisitos exigidos en el presente contrato. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. RELACIONES LABORALES 
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“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no tendrá con el personal o trabajadores que emplee o 
llegará a emplear “EL CONTRATISTA” ninguna relación laboral, civil, mercantil o de 
ningún otro género; por lo tanto “EL CONTRATISTA” como empresario y patrón del 
personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del contrato, será el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás 
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. “EL CONTRATISTA” 
conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores 
presentaren en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en relación con los trabajos 
objeto del presente contrato y sus efectos que puedan presentarse posteriormente, 
debiendo cubrir cualesquier importe que de ello se derive y sacar a salvo y en paz de 
tales reclamaciones a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a más tardar a los diez días 
naturales contados a partir de la fecha en que sea notificado de ello por esta última y, 
en los supuestos de que con dicho motivo llegare a erogar alguna cantidad, “EL 
CONTRATISTA” la reintegrará a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en igual término. 
 
DÉCIMA TERCERA. RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA 
 
"EL CONTRATISTA" se obliga a que los materiales y equipos que se utilicen en los 
trabajos objeto de este contrato, cumplan con las Normas de Calidad que “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” tiene en vigor, mismas que forman parte integrante del 
presente contrato, y a que la realización de todas y cada una de “LAS PARTES” de los 
trabajos se efectúen de conformidad con los Proyecto ejecutivo  y en apego  al 
proyecto y especificaciones pactados por “LAS PARTES” en el presente contrato, así 
como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios  ocultos que se 
llegaran a presentar en los trabajos y de los daños y perjuicios que por inobservancia o 
negligencia de su parte se lleguen a causar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”  o a 
terceros, en cuyo caso, se hará efectiva la garantía otorgada  para el cumplimiento del 
contrato, hasta por el monto total de la misma. 
 
En caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la 
responsabilidad estará a cargo de "EL CONTRATISTA". 
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Asimismo, la propiedad intelectual, que se derive del contrato invariablemente se 
constituirá a favor de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, salvo que exista impedimento 
para ello, en términos de las disposiciones aplicables. 
 
Igualmente se obliga "EL CONTRATISTA" a no transferir a terceras personas físicas o 
morales sus derechos y obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los 
bienes o trabajos ejecutados que ampara este contrato, salvo los derechos de cobro 
sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se requerirá la previa 
aprobación expresa y por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en los términos de 
la “LOPSRM” y su Reglamento. 
 
Si con motivo de la transmisión de los derechos de cobro solicitada por “EL 
CONTRATISTA” se origina un atraso en el pago, no procederá el pago de gastos 
financieros a que hace referencia el artículo 55 de la “LOPSRM”. 
 
"EL CONTRATISTA" será el único responsable de las obligaciones que adquiera con las 
personas que subcontrate para la realización de los trabajos, El Subcontratista no 
tendrá ninguna acción o derecho para hacer valer en contra de “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” por tales obligaciones. 
 
Si posterior a la adjudicación del contrato, "EL CONTRATISTA" tuviera la necesidad por la 
naturaleza o especialidad de los trabajos de subcontratar, este deberá solicitar la 
autorización previa al titular del Área responsable de la ejecución de los trabajos. Dicha 
autorización en ningún caso significará una ampliación al monto o al plazo del contrato 
de que se trate. 
 
DÉCIMA CUARTA. RECURSOS HUMANOS DEL CONTRATISTA 
 
Para el cumplimiento del presente Contrato, “EL CONTRATISTA” se obliga a emplear 
personal técnico especializado para la ejecución de los trabajos que cuente con la 
capacidad y experiencia necesaria para su correcta ejecución. 
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El personal de “EL CONTRATISTA” contará con las calificaciones, habilidades y 
experiencia apropiada en sus respectivos oficios y actividades. “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” podrá solicitar que “EL CONTRATISTA” retire o instruya que se retire, 
cualquier persona empleada en el sitio o los trabajos, que: 
 
Persiste en conductas inapropiadas o descuidadas; 
Lleve a cabo sus deberes de manera incompetente o con negligencia; 
No cumpla con las disposiciones del Contrato; o 
Persiste en una conducta perjudicial para la seguridad, salud o protección del medio 
ambiente. 
 
En caso de ser necesario, “EL CONTRATISTA” deberá designar o hará que se designe 
una persona sustituta que cumpla con el perfil pactado. 
 
“EL CONTRATISTA” entregará a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” una relación detallada 
de las categorías del personal y de cada equipo necesario para la ejecución de los 
trabajos. 
 
“EL CONTRATISTA” tomará siempre todas las medidas razonables para evitar conductas 
ilícitas, insubordinadas, desenfrenadas o desordenadas entre el personal de “EL 
CONTRATISTA” y para mantener la paz y protección de las personas y bienes o 
propiedades en el Sitio o cerca de éste. 
 
DÉCIMA QUINTA. RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto de 
este contrato se están realizando por "EL CONTRATISTA" conforme al programa de 
ejecución respectivo, para lo cual “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” comparará 
periódicamente el avance de los trabajos contra dicho programa de ejecución. 
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Si de dicha comparación se desprende que el avance de la prestación de los trabajos es 
menor de lo que debió realizarse, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá a: 
 
Realizar una retención económica que será por un porcentaje del 12.50%, de los 
trabajos. 
Las retenciones serán calculadas en función del avance en la ejecución de los trabajos 
conforme a la fecha de corte para el pago de estimaciones pactada en el presente 
contrato. Dichas retenciones podrán ser recuperadas por “EL CONTRATISTA” en las 
siguientes estimaciones, si regularizan los tiempos de atraso conforme al citado 
programa. 
Una vez cuantificadas las retenciones económicas, éstas se harán del conocimiento de 
“EL CONTRATISTA” mediante nota de bitácora u oficio y se aplicará en la estimación 
que corresponda a la fecha en que se determine el atraso en el cumplimiento. 
 
De existir retenciones a la fecha de terminación de los trabajos pactada en el contrato y 
trabajos pendientes de ejecutar, éstas seguirán en poder de la “DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”. La cantidad determinada por concepto de penas convencionales que se 
cuantifique a partir de la fecha de terminación del plazo se hará efectiva contra el 
importe de las retenciones económicas que haya aplicado “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”. 
 
Las penas convencionales se aplicarán por atraso en la ejecución de los trabajos por 
causas imputables a “EL CONTRATISTA”, determinados únicamente en función del 
importe de los trabajos no ejecutados en la fecha pactada en el contrato para la 
ejecución total de los trabajos. 
 
El porcentaje que se aplicará por concepto de penas convencionales será de 4 al millar 
por día de atraso. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá aplicar a “EL CONTRATISTA” las penas 
convencionales y sanciones derivadas de las estipulaciones contenidas en el clausulado 
de este contrato, mediante deducciones al importe de las estimaciones autorizadas a 
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“EL CONTRATISTA” correspondientes a este contrato o a cualquier otro convenio 
pactado por “LAS PARTES”. 
 
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta las 
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditadas por "EL 
CONTRATISTA". 
 
Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la 
garantía de cumplimiento. 
 
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas 
anteriormente, cuando no se haya llegado al límite de la fianza de cumplimiento, “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la 
rescisión del mismo. 
 
Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se 
impongan a "EL CONTRATISTA" se harán efectivas con cargo a las cantidades que le 
hayan sido retenidas, aplicando además, si da lugar a ello, la fianza de· cumplimiento, 
conforme a lo estipulado en la CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. 
 
DÉCIMA SEXTA. SUSPENSIÓN TEMPORAL Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL 
CONTRATO 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá por sí misma, o en atención a la solicitud 
justificada de “EL CONTRATISTA”, suspender temporalmente, en todo o en parte y en 
cualquier momento, los trabajos contratados, sin que ello implique su terminación 
definitiva, determinando la temporalidad de la suspensión, la que no podrá prorrogarse 
o ser indefinida. 
 
Cuando ocurra la suspensión, el servidor público designado por “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” la notificará por escrito a "EL CONTRATISTA", señalando las causas que la 
motivan, la fecha de su inicio y de la probable reanudación de los trabajos, así como las 
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acciones que debe considerar en lo relativo a su personal, maquinaria y equipo de 
construcción. 
 
La fecha de terminación se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda 
la suspensión en consecuencia, sin modificar el  Plazo de Ejecución convenido, 
formalizándola mediante acta circunstanciada de suspensión, la que contendrá como 
mínimo los requisitos establecidos por el artículo 147 del “RLOPSRM”. 

Cuando la suspensión se derive de un Caso Fortuito o Fuerza Mayor, no existirá 
ninguna responsabilidad para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” y "EL CONTRATISTA", 
debiendo únicamente suscribir un convenio donde se reconozca el plazo de 
suspensión y las fechas de inicio y terminación de los trabajos, sin modificar el Plazo de 
Ejecución establecido en este Contrato. Sin embargo, cuando los trabajos resulten 
dañados o destruidos y éstos requieran ser rehabilitados o repuestos, deberán 
reconocerse y pagarse mediante la celebración de un convenio en los términos del 
artículo 59 de la “LOPSRM”, siempre que no se celebre el convenio para corregir 
deficiencias o incumplimientos anteriores, imputables a "EL CONTRATISTA". 
 
No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente de “EL 
CONTRATISTA” de materiales y equipos de instalación permanente, cuando dicho 
suministro sea responsabilidad de "EL CONTRATISTA" y no exista Caso Fortuito o Fuerza 
Mayor. 
  
En el caso de que no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los 
trabajos, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá dar por terminado anticipadamente 
este Contrato. 
Cuando se determine la suspensión de los trabajos por causas imputables a “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, ésta pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no 
recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y 
se relacionen directamente con el contrato de que se trate; 
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El presente Contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez 
que haya desaparecido la causa que motivó dicha suspensión y la misma haya sido 
levantada. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá dar por terminado anticipadamente el contrato  
cuando  concurran razones de interés general; existan causas justificadas que le 
impidan la continuación de los trabajos,  y se demuestre que de continuar con las 
obligaciones  pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al Estado; se determine 
la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una 
inconformidad o intervención de oficio emitida por la  Secretaría de la Función Pública, 
o por resolución de autoridad judicial competente, o bien, no sea posible determinar la 
temporalidad de la suspensión. 
 
En estos supuestos, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará los trabajos ejecutados, 
reembolsará a “EL CONTRATISTA” los gastos no recuperables en que haya incurrido, 
siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con la operación correspondiente. 
 
Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, 
"EL CONTRATISTA" podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la 
terminación anticipada del contrato, deberá solicitarla a “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”, quien determinará lo conducente dentro de los quince días naturales 
siguientes a la presentación del escrito respectivo, en caso de negativa, será necesario 
que “EL CONTRATISTA” obtenga de la autoridad judicial la declaratoria 
correspondiente. 
 
En el evento de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no produzca contestación a la 
solicitud de "EL CONTRATISTA" dentro del plazo señalado, se tendrá por aceptada la 
petición de este último. 
 
Una vez comunicada la terminación anticipada del contrato, “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo 
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del inmueble y de las instalaciones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los 
trabajos, levantando  con  o  sin  la comparecencia de "EL CONTRATISTA", acta 
circunstanciada del estado en que  se  encuentren  los mismos, quedando obligado "EL 
CONTRATISTA" a devolver a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en un plazo de diez días 
naturales contados  a partir del inicio del procedimiento  respectivo,  toda  la 
documentación que ésta le hubiere entregado para la realización  de los trabajos. 
 
En todos los casos de terminación anticipada de los contratos se deberán realizar las 
anotaciones correspondientes en la Bitácora, debiendo “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”
levantar un acta circunstanciada de conformidad con lo señalado en el artículo 151 del 
“RLOPSRM”. 
Para la elaboración del finiquito de los trabajos que se derive de la terminación 
anticipada del contrato deberán observarse las reglas que se establecen en la Sección 
IX “DEL FINIQUITO Y TERMINACIÓN DE OBRA DEL RLOPSRM”, debiéndose establecer el 
periodo de su determinación en el acta circunstanciada correspondiente. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO Y RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
CONTRATO 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá a iniciar el procedimiento de rescisión 
administrativa cuando “EL CONTRATISTA” incurra en alguna de las siguientes causas, 
siempre y cuando las mismas sean directamente imputables a “EL CONTRATISTA”: 
 
Si “EL CONTRATISTA”, no inicia los trabajos objeto de este Contrato dentro de los 15 
(quince) días siguientes a la fecha convenida, sin causa justificada, conforme a la 
“LOPSRM” y su Reglamento; 
 
Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o 
reponer alguna parte de ellos, que hubiere sido detectada como defectuosa por “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” o por sus representantes; 
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de la investigación de mercado correspondiente, ni se pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos, económicos y 
las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica y/o contratante de la Delegación. 

Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en este Contrato y sus 
anexos o sin motivo justificado no acata las órdenes dadas por el residente de obra o 
por el supervisor, en el caso de que estas últimas no hayan sido objetadas 
justificadamente; 
 
Si no da cumplimiento al programa vigente de ejecución de los trabajos por falta de 
materiales, trabajadores o equipo y maquinaria de construcción, y que a juicio de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, el atraso pueda dificultar la terminación satisfactoria de 
los trabajos en el Plazo de Ejecución estipulado en este Contrato. 
 
No implicará retraso en el programa de ejecución del proyecto ejecutivo y de los 
trabajos y, por tanto no se considerará como incumplimiento de este Contrato y causa 
de su rescisión administrativa, cuando el atraso tenga lugar por falta de información 
referente a planos, especificaciones o normas de calidad, de entrega física de las áreas 
de trabajo y de entrega oportuna de materiales y equipos de instalación permanente, 
de licencias y permisos que deba proporcionar o suministrar “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”, así como cuando ésta hubiere ordenado la suspensión de los trabajos; ni por 
el atraso de los trabajos que tenga lugar por falta de pago de ministraciones; 
 
Si es declarado o sujeto a concurso mercantil o alguna figura análoga; 
 
Si subcontrata partes de los trabajos objeto de este Contrato, sin contar con la 
autorización por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”; 
 
Si “EL CONTRATISTA” cede en forma total o parcial a favor de tercero sus derechos de 
cobro por los trabajos ejecutados, sin contar con la autorización por escrito de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”; 
 
Si “EL CONTRATISTA” no da a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a las dependencias que 
tengan facultad de intervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspección, 
vigilancia y supervisión de los materiales y los trabajos; 
 

NUMERO DE REGISTRO SAI C5M0093 NUMERO DE REGISTRO SAI C5M0093



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Alameda No. 704, Col. Del Trabajo, C. P. 20180,  Aguascalientes, Ags. Tel. 449 975 22 00 Ext. 41722.  www.imss.gob.mx








 

Contrato No.: 050GYR976N02025-014-00 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
ESTATAL AGUASCALIENTES 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURÍDICOS 
DEPARTAMENTO CONSULTIVO 
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Si siendo extranjero, invoca la protección de su gobierno en relación con este Contrato; 
 
Que cambie su nacionalidad por otra en el caso que haya sido establecido como 
requisito tener una nacionalidad determinada; 
 
Si “EL CONTRATISTA” incumple con el compromiso adquirido con la firma del presente 
Contrato relativo a la reserva y confidencialidad de la información o documentación 
proporcionada por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” para la ejecución de los trabajos; y

En general, por el incumplimiento por parte de ”EL CONTRATISTA” a cualquiera de las 
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, la contravención a las 
disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establecen la 
“LOPSRM”, su Reglamento y la Legislación Aplicable sobre la materia que pongan en 
riesgo el desarrollo en tiempo y forma del proyecto y dicho incumplimiento no haya 
sido subsanado por “EL CONTRATISTA” en el plazo establecido por “LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD” para tal efecto, atendiendo a la complejidad, magnitud y características 
del evento. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá, previo cumplimiento de las formalidades 
establecidas en el Artículo 61 de la “LOPSRM” y en los casos señalados con anterioridad, 
rescindir administrativamente este Contrato. 
 
En caso de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” rescinda el presente Contrato, 
procederá a hacer efectiva la garantía otorgada por “EL CONTRATISTA” para el 
cumplimiento del mismo, así como la Garantía de Anticipos, total o parcialmente, 
según proceda, en el caso de que los anticipos no se encuentren totalmente 
amortizados, a partir de la fecha en que se haya notificado a “EL CONTRATISTA” la 
resolución de la rescisión administrativa del Contrato. 
 
Una vez notificado el oficio de rescisión administrativa de este Contrato por “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, procederá a tomar inmediatamente posesión de los 
trabajos ejecutadas para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas 
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y en su caso, levantando, con la comparecencia de “EL CONTRATISTA”, acta 
circunstanciada del estado en que se encuentren los trabajos. 
 
No obstante, lo anterior, una vez iniciado el procedimiento de rescisión administrativa 
del Contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá, en caso de considerarlo 
conveniente, suspender el trámite, del procedimiento de rescisión, cuando se hubiere, 
iniciado un procedimiento de conciliación. En caso de que se determine no rescindir el 
Contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” y “EL CONTRATISTA” reprogramarán la 
ejecución de los trabajos una vez que se haya notificado la resolución correspondiente 
a “EL CONTRATISTA”. 
 
Asimismo, “EL CONTRATISTA” estará obligado a devolver a “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”, en, un término de 10 días naturales, siguientes a la fecha de la notificación 
por escrito, del oficio de rescisión administrativa de este Contrato, toda la 
documentación que esta le hubiere entregado para realización de los trabajos. 
 
Emitida la resolución de rescisión administrativa de este Contrato y notificada que sea 
a “EL CONTRATISTA”, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” precautoriamente y desde el 
inicio de la misma, se abstendrá de cubrir los importes resultantes de los trabajos 
ejecutadas aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que 
deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de la 
notificación por escrito de la resolución de rescisión administrativa para proceder a 
hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá preverse el sobre costo de los 
trabajos aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa de 
trabajo, así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que, en su 
caso, le hayan sido entregados a “EL CONTRATISTA”. 
 
En el finiquito, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá optar entre aplicar las penas 
convencionales o el sobre costo derivado de completar los trabajos que resulte de la 
rescisión. La opción que se adopte atenderá a la que depare menor perjuicio a “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” debiendo fundamentar y motivar las causas de la 
aplicación de una u otra opción. 
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El sobre costo de los trabajos será determinado por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de 
conformidad con lo establecido en los artículos 62 fracción II de la “LOPSRM” y 162 y 163 
de su Reglamento. 
 
DÉCIMA OCTAVA. DE LA VIGILANCIA, CONTROL Y SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por medio del Residente de Obra se vigilará, 
controlará y supervisará la debida ejecución de los trabajos en específico: cuanto a la 
calidad requerida en los materiales y equipos de instalación permanente, proyectos de 
ingeniería y arquitectura, especificaciones generales y particulares de construcción, 
programas de ejecución convenidos, de utilización de mano de obra y de maquinaria y 
de suministro de materiales y equipo de instalación permanente, relación del equipo 
de construcción, procedimiento constructivo y presupuesto de obra, debiéndose 
formular los informes correspondientes. 
 
DÉCIMA NOVENA. DE LA BITÁCORA 
 
La Bitácora es el instrumento técnico que constituye el medio de comunicación entre 
“LAS PARTES” que formalizan el presente Contrato, en el cual se registraran los asuntos 
y eventos importantes que se presenten durante la ejecución de los trabajos. 
  
El uso de la Bitácora será obligatorio. Su elaboración, control y seguimiento se hará por 
medios remotos de comunicación electrónica, y deberá cumplirse con las condiciones 
y requisitos que establecen los artículos 122, 123, 124 y 125 del “RLOPSRM”. 
 
En caso de que no sea posible la implementación del uso de la Bitácora electrónica se 
abrirá y utilizará una Bitácora convencional, previa solicitud y autorización de la 
Secretaría de la Función Pública, de acuerdo con los casos previsto en el segundo 
párrafo del artículo 122 del “RLOPSRM”. 
En el caso de la Bitácora convencional “EL CONTRATISTA” deberá preparar y mantener 
actualizada una serie completa de registros y la Bitácora de los trabajos que realice en 
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términos del presente Contrato, los cuales deberán conservarse en el Sitio de los 
trabajos. Los registros deberán presentarse ante “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de 
forma mensual, hasta en tanto “EL CONTRATISTA” haya concluido con los trabajos. 
 
Previo a la emisión de cualquier Acta de Recepción Física de los trabajos por parte de 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, “EL CONTRATISTA” deberá entregar a “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” copia de los planos Ejecutivos actualizados de los trabajos, 
así como en el caso de la bitácora convencional los registros y Bitácoras, las cuales no 
deberán considerarse terminadas hasta en tanto “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” haya 
recibido dichos documentos. 
 
VIGÉSIMA. FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO 
 
Para dar por terminados, parcial o totalmente, los derechos y obligaciones asumidas 
por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” y “EL CONTRATISTA” en este Contrato, se deberá 
elaborar el finiquito correspondiente, anexando el acta de recepción física de los 
trabajos. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” deberá notificar por oficio a “EL CONTRATISTA”, a través 
de su representante legal o su Superintendente de Construcción, la fecha, lugar y hora 
en que, se llevará a cabo el finiquito; “EL CONTRATISTA” tendrá la obligación de acudir 
al llamado que se le haga mediante el oficio respectivo; de no hacerlo, se le comunicará 
el resultado dentro de un plazo de 10 (diez) Días hábiles, contados a partir de su 
emisión. 
 
El documento en el que conste el finiquito deberá reunir como mínimo los requisitos 
que se indican en el artículo 170 del “RLOPSRM”. 
 
El finiquito deberá ser elaborado por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” y “EL 
CONTRATISTA” dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha del acta 
de recepción física de los trabajos, haciéndose constar los créditos a favor y en contra 
que resulten para cada uno de ellos, describiendo el concepto general que les dio 
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origen y el saldo resultante, debiendo exponer, en su caso, las razones de la aplicación 
de las penas convencionales o del sobre costo de los trabajos. 
 
De existir desacuerdo entre “LAS PARTES” respecto al finiquito, o bien, “EL 
CONTRATISTA” no acuda con “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” para su elaboración 
dentro del término señalado en el párrafo anterior, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
procederá a elaborarlo, debiendo comunicar por oficio su resultado a “EL 
CONTRATISTA” dentro del término de 10 (diez) días naturales, siguientes, a la fecha de 
su emisión; una vez notificado el resultado de dicho finiquito a “EL CONTRATISTA”, éste 
tendrá el término de 15 (quince) días naturales para alegar lo que a su derecho 
corresponda; si transcurrido este término no realiza alguna gestión, se dará por 
aceptado. 
 
Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de “EL CONTRATISTA”, “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” deberá liquidarlos dentro del plazo a que alude el segundo 
párrafo del artículo 54 de la “LOPSRM”. Si resulta que existen saldos a favor de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, el importe de los mismos se, deducirá de las cantidades 
pendientes de cubrir por concepto de los trabajos ejecutadas y si no fueran suficientes 
éstos, deberá exigirse por oficio su reintegro de conformidad con lo establecido con el 
artículo 55 de la “LOPSRM”, más los gastos financieros correspondientes, conforme a 
una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los 
casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos empezarán a 
generarse cuando “LAS PARTES” tengan definido el finiquito con el importe, a pagar y 
se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, debiéndose 
computar por Días, desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. En caso 
de no obtenerse el reintegro, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá hacer efectivas las 
garantías que se encuentren vigentes. En su oportunidad, se levantará el acta 
administrativa que de por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” y “EL CONTRATISTA” en este Contrato, “LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD” deberá de levantar el acta administrativa que cumpla mínimo con los 
requisitos señalados por el artículo 172 del “RLOPSRM”. 
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Cuando la liquidación de los saldos se realice dentro de los 15 (quince) Días naturales 
siguientes a la firma del finiquito, el documento donde conste el finiquito podrá 
utilizarse como el acta administrativa que de por extinguidos los derechos y 
obligaciones de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” y “EL CONTRATISTA” en este Contrato, 
debiendo agregar únicamente una manifestación de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” y 
“EL CONTRATISTA” de que no existen otros adeudos y por lo tanto se tendrán por 
terminados los derechos y obligaciones que genera este Contrato, sin derecho a 
ulterior reclamación. Al no ser factible el pago en el término indicado, se procederá a 
elaborar el acta administrativa que de por extinguidos los derechos y obligaciones de 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” y “EL CONTRATISTA” en este Contrato. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” y “EL CONTRATISTA” se obligan a sujetarse 
estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto de este Contrato, a todas y cada 
una de las cláusulas que lo integran, así como a sus anexos, los términos, lineamientos, 
procedimientos y requisitos que establecen la “LOPSRM”, el Reglamento y la 
Legislación Aplicable. 
No obstante, lo anterior, cualquiera de “LAS PARTES” estará excluida de sus 
obligaciones, por Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 
 
El acontecimiento considerado como Caso Fortuito o Fuerza Mayor puede ser 
temporal, provocando solo el retraso en el cumplimiento de las obligaciones, o 
permanente o definitivo, lo cual traerá como consecuencia que no se puedan seguir 
cumpliendo las obligaciones previstas en el presente Contrato, con los efectos que el 
mismo incluye. 
 
Asimismo, en el caso de que cualquiera de los supuestos anteriormente descritos 
ocasione una pérdida o daño en los trabajos, “EL CONTRATISTA” deberá: (i) notificarlo de 
inmediato a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” y (ii) remediar estas pérdidas o daños en la 
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medida que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” lo requiera y sujeto a lo establecido en el 
párrafo siguiente. 
 
Si “EL CONTRATISTA” sufre algún retraso o incurre en costos al remediar dichas 
pérdidas o daños, “EL CONTRATISTA” deberá enviar una notificación adicional a “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” y tendrá derecho, con sujeción a lo dispuesto por la 
“LOPSRM” y su Reglamento, a: (i) una extensión del Plazo de Ejecución para completar 
los trabajos y (ii) una revisión del Monto del Contrato con el objeto de que este refleje 
los costos incurridos por “EL CONTRATISTA” derivado de lo anterior.
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. CONTROVERSIAS. 
“LAS PARTES” acuerdan que, en el supuesto de existir, durante la ejecución de los 
trabajos controversias de carácter técnico o administrativo, se sujetaran al siguiente 
procedimiento: 
 
Dentro de los 5 días hábiles contados a partir de la fecha en que se hayan presentado ó 
detectado controversias técnicas o administrativas “EL CONTRATISTA” presentará a “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” un escrito con el cual explique los motivos de estas, 
adjuntando la documentación que soporten los hechos, para que ésta en un plazo no 
mayor de 5 días hábiles contados a partir de la recepción del escrito convoque a 
reunión de trabajo para dirimir las discrepancias. 
 
En caso de llegar a una solución, se levantará un acta administrativa, en la cual se 
indicarán los acuerdos adoptados por “LAS PARTES”, mismo que deberá quedar 
registrado en la bitácora de obra. 
 
En caso de no llegar a ningún acuerdo se levantará el acta administrativa 
correspondiente de los hechos asentando la indicación de que “LAS PARTES” dejaran a 
salvo sus derechos para hacerlos valer ante las autoridades correspondientes. 
Lo anterior sin perjuicio de que “LAS PARTES” puedan solicitar a la Secretaría de la 
Función Pública llevar a cabo el procedimiento de conciliación señalado en el artículo 
95 de la “LOPSRM”.   
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VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN 
Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, “LAS PARTES” se someten 
a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con domicilio en la Ciudad de 
Aguascalientes, Ags., por lo que “LAS PARTES” renuncian a cualquier fuero que pudiese 
corresponderles por razón de su domicilio, presente, futuro o por cualquier causa 
incluyendo el lugar de ejecución de los trabajos. 

Lo anterior, sin perjuicio de que “LAS PARTES” a lo largo del Contrato puedan resolver 
cualquier cuestión de naturaleza técnica y/o económica con apego al principio de 
buena fe en el contexto de las cláusulas de este Contrato. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. OBLIGACIONES 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos 
objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a 
los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la “LOPSRM” su 
Reglamento, los anexos del contrato y, demás normas y disposiciones administrativas 
que le sean aplicables, y supletoriamente al Código Civil Federal, la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 
Por lo anteriormente expuesto, tanto “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” como “EL 
CONTRATISTA”, declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias, valor y 
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas 
especificadas en cada firma electrónica. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. VIGENCIA DEL CONTRATO 
La vigencia del contrato iniciará con la subscripción del mismo por “EL CONTRATISTA” y 
finalizará cuando se firme el acta de extinción de derechos y obligaciones de “LAS 
PARTES”, o bien, se actualice el supuesto al que se refiere el último párrafo del artículo 
170 del “RLOPSRM”. 
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Aguascalientes Ags., el 13 de Diciembre de 2025. 
 
POR:  
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
 
NOMBRE 
 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

Representante Legal
“De conformidad con lo establecido en la 
fracción I del artículo 155, en relación con el 
artículo 2 fracción IV, inciso a) del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. “Sin intervención en el 
Proceso de Contratación”, de la selección del 
proveedor, ni de las condiciones técnicas 
establecidas en el contratos de referencia”. 
 
Dr. MISAEL LEY MEJÍA

 
TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
ESTATAL AGUASCALIENTES  

 
 
 
LEMM5507197AA 

 
 
ING. JULIO CESAR MORENO ORTEGA. 

 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES.

 
 
MOOJ880204855 
 

 
POR:  
“EL CONTRATISTA”

NOMBRE 
 

R.F.C. 

 
 
 
MARISOL ANTUNEZ RAMOS
ADMINISTRADOR UNICO 
MULTY-SERVICIOS M&M DEL BAJIO S.A. DE C.V 

 
 
 
AURM850312SW5

Las firmas que anteceden forman parte del contrato de obra pública bajo la condición 
de pago a precios unitarios número 050GYR976N02025-014-00. 
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 







































 

 
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AFIANZADORA DENOMINACIÓN SOCIAL: TOKIO MARINE HCC MÉXICO COMPAÑÍA AFIANZADORA, S.A. DE C.V. EN
LO SUCESIVO “LA AFIANZADORA” CON DOMICILIO: AV. PASEO DE LA REFORMA 505, TORRE MAYOR, PISO 42°
SUITE G, COLONIA CUAUHTEMOC, ALCALDÍA CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 06500. Y AUTORIZACIÓN
DEL GOBIERNO FEDERAL PARA OPERAR: 06-C00-22200-35288/2019 DE FECHA 03 DE JULIO DE 2022.
BENEFICIARIA:    INSTITUTO    MEXICANO  DEL  SEGURO  SOCIAL,  EN  LO  SUCESIVO  DENOMINADO "LA
BENEFICIARIA"  CON  DOMICILIO:  AV.  ALAMEDA  NO.  704,  COLONIA  DEL  TRABAJO, C.P. 20180, EN
AGUASCALIENTES, AGS.
EL MEDIO ELECTRÓNICO, POR EL CUAL SE PUEDA ENVIAR LA FIANZA A "EL FIADO" Y A "LA BENEFICIARIA"
SERÁ: EN ARCHIVO PDF ENVIADO POR CORREO ELECTRÓNICO.
FIADO  (S):  (EN  CASO  DE PROPOSICIÓN CONJUNTA, EL NOMBRE Y DATOS DE CADA UNO DE ELLOS) EN LO
SUCESIVO  “EL  FIADO”,  NOMBRE  O  DENOMINACIÓN SOCIAL: MULTY-SERVICIOS M&M DEL BAJIO, S.A. DE
C.V.,  RFC:  MMB201203MW9, DOMICILIO: CALLE PALMA DE GUADALUPE NUMERO EXTERIOR 353, COLONIA LA
LOMITA, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, CODIGO POSTAL 20263.
DATOS DE LA PÓLIZA:
NÚMERO:  129293-00000,  MONTO  AFIANZADO:  $165,363.38 (CIENTO SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS
SESENTA  Y  TRES  PESOS 38/100 M.N.), SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, MONEDA: PESOS
MEXICANOS,   FECHA  DE  EXPEDICIÓN:  13  DE  DICIEMBRE  DE  2025,  OBLIGACIÓN  GARANTIZADA: EL
CUMPLIMIENTO  DE  LAS  OBLIGACIONES  ESTIPULADAS EN EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA
PRIMERA  DE  LA  PRESENTE  PÓLIZA  DE  FIANZA,  NATURALEZA  DE LAS OBLIGACIONES: LA OBLIGACIÓN
GARANTIZADA  SERÁ  DIVISIBLE, POR LO QUE, EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO, SE HARÁ
EFECTIVA SOLO EN LA PROPORCIÓN CORRESPONDIENTE AL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL.
DATOS DEL CONTRATO O PEDIDO, EN LO SUCESIVO "EL CONTRATO":
NÚMERO   ASIGNADO  POR  "LA  CONTRATANTE":  050GYR976N02025-014-00,  OBJETO:  “MANTENIMIENTO Y
CONSERVACIÓN  DEL  ALMACEN  DELEGACIONAL  DE  LA  SEDE  DEL ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA    ESTATAL   AGUASCALIENTES",  MONTO  DEL  CONTRATO:  $1,653,633.81  (UN MILLON
SESICIENTOS  CINCUENTA  Y  TRES  PESOS  SEISCIENTOS  TREINTA Y TRES PESOS 81/100 M.N.), SIN EL
IMPUESTO  AL VALOR AGREGADO, MONEDA: PESOS MEXICANOS, FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 13 DE DICIEMBRE DE
2025,  VIGENCIA:  13  DE  DICIEMBRE  DE 2025 AL 17 DE DICIEMBRE DE 2025, TIPO: CONTRATACION DE
SERVICIOS, OBLIGACIÓN CONTRACTUAL PARA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: DIVISIBLE
PROCEDIMIENTO  AL  QUE  SE  SUJETARÁ  LA  PRESENTE  PÓLIZA DE FIANZA PARA HACERLA EFECTIVA: EL
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 279 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.
COMPETENCIA  Y  JURISDICCIÓN: PARA TODO LO RELACIONADO CON LA PRESENTE PÓLIZA, “EL FIADO”, “LA
AFIANZADORA”  Y  CUALESQUIER  OTRO  OBLIGADO,  ASÍ  COMO  "LA BENEFICIARIA", SE SOMETERÁN A LA
JURISDICCIÓN  Y  COMPETENCIA  DE  LOS  TRIBUNALES  FEDERALES  DEL  ESTADO  DE  AGUASCALIENTES,
RENUNCIANDO  AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO O POR CUALQUIER OTRA
CAUSA.  LA  PRESENTE  FIANZA  SE  EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 69,
FRACCIÓN  II  Y  ÚLTIMO  PÁRRAFO,  Y  ARTÍCULO  70,  FRACCIÓN  II, DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 103 DE SU REGLAMENTO. 
LA VALIDACIÓN DE LA FIANZA SERÁ EN EL PORTAL DE INTERNET WWW.AMIG.ORG.MX
CARLOS ROBERTO MIRELES POULAT
CLÁUSULAS  GENERALES  A  QUE  SE  SUJETARÁ  LA  PRESENTE  PÓLIZA  DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL
CUMPLIMIENTO    DEL   CONTRATO  EN  MATERIA  DE  ADQUISICIONES,  ARRENDAMIENTOS  Y  SERVICIOS,
RELACIONADOS CON LA MISMA.
PRIMERA.  -  OBLIGACIÓN  GARANTIZADA.  ESTA  PÓLIZA DE FIANZA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES  ESTIPULADAS  EN  EL  "CONTRATO"  A QUE SE REFIERE ESTA PÓLIZA Y EN SUS CONVENIOS
MODIFICATORIOS  QUE  SE  HAYAN  REALIZADO  O  A  LOS  ANEXOS  DEL  MISMO, CUANDO NO REBASEN EL
PORCENTAJE  DE  AMPLIACIÓN  INDICADO  EN  LA  CLÁUSULA  SIGUIENTE,  AÚN  Y CUANDO PARTE DE LAS

Fiado: MULTY-SERVICIOS M&M DEL BAJIO, S.A. DE C.V.

Domicilio: CALLE PALMA DE GUADALUPE NUMERO EXTERIOR 353, COLONIA LA LOMITA, AGUASCALIENTES, 
AGUASCALIENTES, CODIGO POSTAL 20263.

Beneficiario: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

Domicilio: AV. ALAMEDA NO. 704, COLONIA DEL TRABAJO, C.P. 20180, EN AGUASCALIENTES, AGS.

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva quedaron 
registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas a partir del día 06 de Marzo de 2020, con el número CNSF-F0027-0078-2020 al CNSF-F0027-0127-2020 y a partir del 

26 de Junio del 2020 con el número CNSF-F0027-174-2020 al CNSF-F0027-0176-2020..

Póliza de Fianza

Monto Total Afianzado Monto del Movimiento

165,363.38 165,363.38

Tokio Marine HCC México Compañía Afianzadora, S.A de C.V. en ejercicio de la  Autorización  que
le  otorgó  el Gobierno Federal  por  conducto de la  Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en
los términos de los artículos 11° y 36° de la Ley de Instituciones de Seguros y  de Fianzas  se
constituye como fiadora hasta por el monto de: $ 165,363.38 (***CIENTO SESENTA Y CINCO  MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 38/100 MN***).

Fecha de Expedición:
Número de Fianza:

13/12/2025
129293-00000

Inicio de Vigencia: 13/12/2025

Moneda

PESOS

Tipo

EMISION

12/12/2026Fin de Vigencia
Tokio Marine HCC México Compañía Afianzadora, S.A. de C.V.
Paseo de la Reforma 505, Torre Mayor, Piso 42° Suite G
Colonia: Cuauhtemoc, Alcaldía: Cuauhtemoc
Cd. de México, C.P 06500   Tel: 5985-4790

Obligación: Cumplimiento proveeduria



OBLIGACIONES SE SUBCONTRATEN.
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. LA "AFIANZADORA", SE COMPROMETE A PAGAR A “LA BENEFICIARIA”, HASTA
EL  MONTO DE ESTA PÓLIZA, QUE ES $165,363.38 (CIENTO SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y
TRES  PESOS  38/100  M.N.),  SIN  INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO QUE REPRESENTA EL 10 %
(DIEZ  POR  CIENTO)  DEL  MONTO  MÁXIMO DEL "CONTRATO". LA "AFIANZADORA" RECONOCE QUE EL MONTO
GARANTIZADO  POR  LA  FIANZA DE CUMPLIMIENTO SE PUEDE MODIFICAR EN EL CASO DE QUE SE FORMALICE
UNO  O VARIOS CONVENIOS MODIFICATORIOS DE AMPLIACIÓN EN EL MONTO DEL "CONTRATO" INDICADO EN LA
CARÁTULA  DE  ESTA  PÓLIZA,  SIEMPRE  Y  CUANDO  NO  SE  REBASE  EL 20% DE DICHO MONTO. PREVIA
NOTIFICACIÓN  DEL  FIADO Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES, LA "AFIANZADORA" EMITIRÁ EL
DOCUMENTO  MODIFICATORIO  CORRESPONDIENTE  O  ENDOSO  PARA  EL SOLO EFECTO DE HACER CONSTAR LA
REFERIDA  AMPLIACIÓN,  SIN QUE SE ENTIENDA QUE LA OBLIGACIÓN SEA NOVADA. EN EL SUPUESTO DE QUE
EL  PORCENTAJE  DE  AUMENTO  AL  "CONTRATO"  EN  MONTO  FUERA  SUPERIOR  A  LOS  INDICADOS, LA
"AFIANZADORA"  SE  RESERVA  EL  DERECHO  DE EMITIR LOS ENDOSOS SUBSECUENTES, POR LA DIFERENCIA
ENTRE  AMBOS  MONTOS  SIN  EMBARGO,  PREVIA  SOLICITUD  DE  “EL FIADO”, LA "AFIANZADORA" PODRÁ
GARANTIZAR    DICHA  DIFERENCIA  Y  EMITIRÁ  EL  DOCUMENTO  MODIFICATORIO  CORRESPONDIENTE. LA
"AFIANZADORA" ACEPTA EXPRESAMENTE QUE EN CASO DE REQUERIMIENTO, SE COMPROMETE A PAGAR EL MONTO
TOTAL    AFIANZADO;   DE  ESTIPULARSE  QUE  ES  DIVISIBLE,  LA  "AFIANZADORA"  PAGARÁ DE FORMA
PROPORCIONAL  EL  MONTO DE LA O LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS HASTA LLEGAR AL MONTO TOTAL DE LA
PRESENTE FIANZA SI ES EL CASO.
TERCERA.  -  INDEMNIZACIÓN  POR MORA. LA "AFIANZADORA", SE OBLIGA A PAGAR LA INDEMNIZACIÓN POR
MORA  QUE  EN SU CASO PROCEDA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE
SEGUROS Y DE FIANZAS.
CUARTA.  -  VIGENCIA.  LA  FIANZA  PERMANECERÁ VIGENTE HASTA QUE SE DÉ CUMPLIMIENTO A LA O LAS
OBLIGACIONES QUE GARANTICE EN LOS TÉRMINOS DEL "CONTRATO" Y CONTINUARÁ VIGENTE POR EL PLAZO DE
DIEZ  MESES  CONTADOS  A  PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O
BIEN,  A  PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE LA “BENEFICIARIA” NOTIFIQUE POR ESCRITO A EL “FIADO”
LA  RESCISIÓN  ADMINISTRATIVA  DE  EL  “CONTRATO”.  ASIMISMO,  ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE
DURANTE  LA  SUBSTANCIACIÓN  DE  TODOS  LOS  RECURSOS  LEGALES,  ARBITRAJES  O  JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN  CON  ORIGEN  EN  LA  OBLIGACIÓN  GARANTIZADA  HASTA  QUE  SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN
DEFINITIVA  DE  AUTORIDAD  O  TRIBUNAL  COMPETENTE Y QUE ESTA HAYA CAUSADO EJECUTORIA. DE ESTA
FORMA  LA  VIGENCIA DE LA FIANZA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA CUMPLIR
LA O LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES.
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO.
EN  CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ORIGINALMENTE SEÑALADO O CONCEDER ESPERAS O CONVENIOS DE
AMPLIACIÓN  DE PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO GARANTIZADO Y SUS ANEXOS, EL FIADO DARÁ
AVISO  A  LA  "AFIANZADORA",  LA  CUAL  DEBERÁ  EMITIR LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS
CORRESPONDIENTES.  LA  "AFIANZADORA  ACEPTA  EXPRESAMENTE  GARANTIZAR LA OBLIGACIÓN A QUE ESTA
PÓLIZA SE REFIERE, AÚN EN EL CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA, ESPERA O AMPLIACIÓN AL FIADO POR
PARTE  DE  LA "BENEFICIARIA" PARA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES QUE SE GARANTIZAN,
POR  LO  QUE NO SE ACTUALIZA EL SUPUESTO DE EXTINCIÓN DE FIANZA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 179 DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SIN QUE SE ENTIENDA NOVADA LA OBLIGACIÓN.
SEXTA.  -  SUPUESTOS  DE  SUSPENSIÓN.  PARA  GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", CUANDO
CONCURRAN   LOS  SUPUESTOS  DE  SUSPENSIÓN  EN  LOS  TÉRMINOS  DE  LA  LEY  DE  ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES,
"LA BENEFICIARIA" DEBERÁ EMITIR EL O LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS Y, EN SU CASO, LAS CONSTANCIAS
A QUE HAYA LUGAR. EN ESTOS SUPUESTOS, A PETICIÓN DEL FIADO, LA "AFIANZADORA" OTORGARÁ EL O LOS
ENDOSOS  CONDUCENTES, CONFORME A LO ESTATUIDO EN EL ARTÍCULO 166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE
SEGUROS  Y  DE  FIANZAS,  PARA  LO  CUAL BASTARÁ QUE EL FIADO EXHIBA A LA "AFIANZADORA” DICHOS
DOCUMENTOS  EXPEDIDOS  POR  "LA BENEFICIARIA". EL APLAZAMIENTO DERIVADO DE LA INTERPOSICIÓN DE
RECURSOS  ADMINISTRATIVOS  Y  MEDIOS  DE  DEFENSA  LEGALES,  NO  MODIFICA O ALTERA EL PLAZO DE
EJECUCIÓN  INICIALMENTE PACTADO, POR LO QUE SUBSISTIRÁN INALTERADOS LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES
ORIGINALMENTE PREVISTOS, ENTENDIENDO QUE LOS ENDOSOS QUE EMITA LA "AFIANZADORA" POR CUALQUIERA
DE  LOS  SUPUESTOS  REFERIDOS,  FORMARÁN  PARTE  EN SU CONJUNTO, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA
PÓLIZA INICIAL.
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. LA "AFIANZADORA" REALIZARÁ EL PAGO DE LA CANTIDAD RECLAMADA, BAJO LOS
TÉRMINOS  ESTIPULADOS  EN  ESTA  PÓLIZA DE FIANZA, Y, EN SU CASO, LA INDEMNIZACIÓN POR MORA DE

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva quedaron 
registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas a partir del día 06 de Marzo de 2020, con el número CNSF-F0027-0078-2020 al CNSF-F0027-0127-2020 y a partir del 

26 de Junio del 2020 con el número CNSF-F0027-174-2020 al CNSF-F0027-0176-2020..

Póliza de Fianza

Monto Total Afianzado Monto del Movimiento

165,363.38 165,363.38

Tokio Marine HCC México Compañía Afianzadora, S.A de C.V. en ejercicio de la  Autorización  que
le  otorgó  el Gobierno Federal  por  conducto de la  Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en
los términos de los artículos 11° y 36° de la Ley de Instituciones de Seguros y  de Fianzas  se
constituye como fiadora hasta por el monto de: $ 165,363.38 (***CIENTO SESENTA Y CINCO  MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 38/100 MN***).

Fecha de Expedición:
Número de Fianza:

13/12/2025
129293-00000

Inicio de Vigencia: 13/12/2025

Moneda

PESOS

Tipo

EMISION

12/12/2026Fin de Vigencia
Tokio Marine HCC México Compañía Afianzadora, S.A. de C.V.
Paseo de la Reforma 505, Torre Mayor, Piso 42° Suite G
Colonia: Cuauhtemoc, Alcaldía: Cuauhtemoc
Cd. de México, C.P 06500   Tel: 5985-4790

Obligación: Cumplimiento proveeduria



ACUERDO  A  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  ARTÍCULO  283  DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE
FIANZAS,  AUN  CUANDO  LA  OBLIGACIÓN  SE ENCUENTRE SUBJÚDICE, EN VIRTUD DE PROCEDIMIENTO ANTE
AUTORIDAD  JUDICIAL,  ADMINISTRATIVA  O  TRIBUNAL  ARBITRAL,  SALVO  QUE  EL  FIADO OBTENGA LA
SUSPENSIÓN  DE  SU  EJECUCIÓN, ANTE DICHAS INSTANCIAS. LA "AFIANZADORA" DEBERÁ COMUNICAR A "LA
BENEFICIARIA"  DE  LA GARANTÍA, EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN AL “FIADO”, ACOMPAÑÁNDOLE LAS
CONSTANCIAS  RESPECTIVAS  QUE ASÍ LO ACREDITEN, A FIN DE QUE SE ENCUENTRE EN LA POSIBILIDAD DE
ABSTENERSE DEL COBRO DE LA FIANZA HASTA EN TANTO SE DICTE SENTENCIA FIRME.
OCTAVA.  - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. EL COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE
GARANTÍAS,  NO IMPLICARÁ NOVACIÓN DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR LA "AFIANZADORA” POR LO QUE
SUBSISTIRÁ SU RESPONSABILIDAD EXCLUSIVAMENTE EN LA MEDIDA Y CONDICIONES EN QUE LA ASUMIÓ EN LA
PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA Y EN SUS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS.
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. LA "AFIANZADORA" QUEDARÁ LIBERADA DE SU OBLIGACIÓN FIADORA
SIEMPRE Y CUANDO "LA BENEFICIARIA" LE COMUNIQUE POR ESCRITO, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO
FACULTADO  PARA  ELLO,  SU  CONFORMIDAD  PARA  CANCELAR  LA  PRESENTE GARANTÍA. EL FIADO PODRÁ
SOLICITAR  LA  CANCELACIÓN  DE  LA  FIANZA PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR A LA "AFIANZADORA" LA
CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. CUANDO EL “FIADO” SOLICITE
DICHA CANCELACIÓN DERIVADO DEL PAGO REALIZADO POR SALDOS A SU CARGO O POR EL INCUMPLIMIENTO DE
OBLIGACIONES,  DEBERÁ  PRESENTAR  EL  RECIBO DE PAGO CORRESPONDIENTE. ESTA FIANZA SE CANCELARÁ
CUANDO  HABIÉNDOSE CUMPLIDO LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO", "LA
BENEFICIARIA"  HAYA  CALIFICADO  O  REVISADO Y ACEPTADO LA GARANTÍA EXHIBIDA POR EL FIADO PARA
RESPONDER  POR  LOS  DEFECTOS,  VICIOS  OCULTOS  DE  LOS  BIENES  ENTREGADOS Y POR EL CORRECTO
FUNCIONAMIENTO  DE  LOS  MISMOS  O  POR  LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR EL “FIADO”,
RESPECTO  DEL  "CONTRATO"  ESPECIFICADO EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA Y SUS RESPECTIVOS
CONVENIOS MODIFICATORIOS.
DÉCIMA.  -  PROCEDIMIENTOS.  LA  "AFIANZADORA"  ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO
PREVISTO  EN  EL  ARTÍCULO  279  DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA HACER
EFECTIVA LA FIANZA.
DÉCIMA PRIMERA. –RECLAMACIÓN "LA BENEFICIARIA" PODRÁ PRESENTAR LA RECLAMACIÓN A QUE SE REFIERE
EL  ARTÍCULO  279,  DE  LEY  DE  INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN CUALQUIER OFICINA, O
SUCURSAL DE LA “AFIANZADORA” Y ANTE CUALQUIER APODERADO O REPRESENTANTE DE LA MISMA.
DÉCIMA  SEGUNDA.  -  DISPOSICIONES APLICABLES. SERÁ APLICABLE A ESTA PÓLIZA, EN LO NO PREVISTO
POR  LA  LEY  DE  INSTITUCIONES  DE SEGUROS Y DE FIANZAS LA LEGISLACIÓN MERCANTIL Y A FALTA DE
DISPOSICIÓN EXPRESA EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.

*** FIN DE TEXTO ***

Firma Digital: a7imEjxucOTyOMgekc13K47/mz/v9CGDCxuKtyEHt869qHxzqknKLGVms2rEqt5YnnoRSKba6nGjtnniVt0GtiqWrZJqOS8IZGkPA
uNlc6M1SRXIzeOYs/0RoZ87052+LLBJ/PojlBW0nXwZwngSyuJKj9N0rb5FLLtnvjlF68dUL0jyQxTJhCPurqfXof3czo/
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GERENTE DE OPERACION Y SUCRIPCIÓN
PABLO SOSA VELAZQUEZ

Consulte nuestra página: https://www.tmhcc.com/fianzas, 
para:

•  Conocer Nuestro Aviso de Privacidad
•  Revisar Nuestra Gama de Productos
•  Validar la Autenticidad de la Póliza de Fianza

Línea de Validación: 000129293000000001001321
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Tokio Marine HCC México Compañía Afianzadora, S.A de C.V. en ejercicio de la  Autorización  que
le  otorgó  el Gobierno Federal  por  conducto de la  Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en
los términos de los artículos 11° y 36° de la Ley de Instituciones de Seguros y  de Fianzas  se
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         CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA  

 

Las presentes condiciones generales aplican para las pólizas del Ramo Administrativo, Judicial 

y Crédito en todos sus subramos. Las coberturas y las personas amparadas bajo estas 

obligaciones se incluyen en la carátula de la póliza emitida por Tokio Marine HCC México 

Compañía Afianzadora, S.A. de C.V. en adelante “La Afianzadora”.   

   

1.- Los derechos y obligaciones que se generen por la emisión de esta fianza se encuentran 

regulados por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas (LISF) y en lo no previsto por esa 

ley se aplicará la legislación mercantil y a falta de disposición expresa, el Código Civil Federal 

(CCF). Art. 183 de la LISF.   

   

2.- De acuerdo al Art. 17 y 18 de la LISF, las fianzas serán admisibles como garantía ante las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y ante las autoridades locales, en 

todos los supuestos que la legislación exija o permita constituir garantías ante aquéllas, las 

autoridades federales o locales al admitirlas  aceptan la solvencia de “La Afianzadora”, sin calificar 

dicha solvencia ni exigir la constitución de depósitos, otorgamiento de fianzas o comprobación de 

que la institución es propietaria de bienes raíces, ni la de su existencia jurídica.    

   

3.- “La Afianzadora” se considera de acreditada solvencia en términos del artículo 16 de la LISF.    

   

4.- Las fianzas y todos los contratos que deriven de la emisión de ellas se repuntarán mercantiles 

para todas las partes que en ellos intervengan ya sea como “El Solicitante y/o Fiado”, “El(los) 

Obligado(s) Solidario(s)” o contrafiador(es), “El(los) beneficiario(s)”, con excepción de la garantía 

hipotecaria. Art. 32 de la LISF.   

   

5.- “La Afianzadora” solo asumirá obligaciones en su calidad fiadora, mediante el otorgamiento de 

esta póliza cuando la misma se encuentre numerada, así como los documentos adicionales a la 

misma, tales como ampliación, disminución, prórroga y otros documentos de modificación, 

determinando con exactitud el monto de la fianza, nombre completo de “El(los) Beneficiario(s)”, el 

fiado y el concepto garantizado. Art. 166 de la LISF y Art. 78 del Código de Comercio.    

   

6.- El texto de la fianza debe ser claro y preciso, sin que se contradiga en sus propias limitantes.   

   

7.- En los términos de los artículos 89 del Código de Comercio (CC), 1803 del CCF y 166 de la  

LISF, la obligación de “La Afianzadora” consignada en esta póliza se expresa a través de las firmas 

electrónicas que la calzan, correspondientes a los funcionarios de “La Afianzadora”, debidamente 

facultados para ello ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF).   

   

8.- La obligación de “La Afianzadora” consignada en esta póliza queda sujeta a las figuras de 

caducidad y prescripción reguladas por el Art. 174 y 175 de la LISF.   

   

9.- Cualquier modificación a las condiciones originales de una póliza deberá ser notificada con 

anticipación, por escrito, a “La Afianzadora” en su oficina matriz, sucursales u oficinas de servicio, 

debidamente suscrito por “El Solicitante” y “El Beneficiario”, considerándose como legalmente 

aceptado únicamente si “La Afianzadora” manifiesta su conformidad por escrito. “La Afianzadora” 

deberá ser notificada en los mismos términos descritos si existe alguna otra fianza o garantía 

adicional a la obligación principal y cuando “La Afianzadora” se encuentre garantizando en forma 

parcial la misma obligación. De aceptar “La Afianzadora” la concurrencia de otras pólizas de fianza, 

“El Beneficiario” se compromete a presentar cualquier eventual reclamación proporcionalmente a 

cada Coafianzadora, en los términos del artículo 2° Fracción IV y 180 de la LISF.   

   

La novación de la obligación principal extingue a la fianza, salvo consentimiento expreso y por 

escrito de “La Afianzadora”. Art. 2220 CCF.   

   

10.- Cuando “La Afianzadora” no cumpla con las obligaciones asumidas en la póliza de fianza 

dentro de los plazos con que cuenta legalmente para su cumplimiento, deberá pagar a “El 

Beneficiario” una indemnización por mora de acuerdo a las tasas y valores pactados de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 

Fianzas.   

   

Cuando sea procedente, las instituciones de fianzas promoverán ante los fiados y demás 

obligados, el reembolso de las indemnizaciones que hubiesen cubierto conforme al presente 

artículo.   

   

11.- En caso de quita, la fianza se reduce en la misma proporción que la obligación principal y la 

extingue en el caso de que, en virtud de ella, quede sujeta la obligación principal a nuevos 

gravámenes o condiciones. Art. 2847 CCF.   

   

12.- La fianza se extingue si “El Beneficiario” concede al fiado prórroga o espera sin consentimiento 

expreso o por escrito de “La Afianzadora”. Art. 179 de la LISF.   

   

13.- “La Afianzadora” no goza de los beneficios de orden y excusión y sus fianzas no se extinguirán 

aún cuando “El Beneficiario” no requiera judicialmente al fiado por el cumplimiento de la obligación 

principal o cuando sin causa justificada deje de promover en el juicio entablado contra el fiado. Art.  

178 de la LISF.   

   

14.- Toda dependencia de los poderes de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de 

los Municipios están obligadas a proporcionar a “La Afianzadora” los datos sobre antecedentes 

personales o económicos de quienes les soliciten la emisión de la fianza, así como de informar la 

situación del asunto, ya sea judicial, administrativo o de cualquier otra naturaleza para el que se 

haya otorgado la fianza y resolver la solicitud de cancelación de la fianza dentro de los treinta días 

naturales posteriores a la misma. Si esas autoridades no resuelven dicha solicitud dentro del plazo 

mencionado, se entenderán resueltas en sentido negativo al solicitante. Art. 293 de la LISF.   

   

15.- Para el debido ejercicio de sus derechos, “El Beneficiario” debe de conservar en su poder el 

original de la póliza, así como cualquier modificación que a la misma se haga, tales como aumento 

o disminuciones de monto, prórroga, etc. pues la devolución de la póliza establece a favor de “La 

Afianzadora” la presunción de que se ha extinguido su obligación fiadora, salvo prueba de lo 

contrario Art. 166 de la LISF.    

   

16.- “El Beneficiario” deberá presentar su reclamación directamente ante “La Afianzadora” y en 

caso de que ésta no dé respuesta dentro del término legal o que exista inconformidad respecto de 

la resolución emitida por la misma, “El Beneficiario” podrá a su elección, hacer valer sus derechos 

ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

(CONDUSEF) o bien, ante los tribunales competentes. Arts. 279 y 280 de la LISF.    

   
“La Afianzadora” cuenta con una unidad especializada que tiene por objeto atender consultas y 
reclamaciones de los usuarios, la cual deberá responder por escrito dentro de un plazo que no  
exceda de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de recepción de las consultas o 

reclamaciones. La presentación de reclamaciones ante la unidad especializada de “La 
Afianzadora” o de la CONDUSEF, suspenderá la prescripción de las acciones a que pudieren dar 
lugar, tal como lo establece el artículo 50-Bis de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros. En caso de otorgarse la póliza a favor de la Federación, entidades 
Federativas, Distrito Federal o Municipios, “La Afianzadora” se sujeta al procedimiento de cobro 
establecido en el Art. 282 de la LISF, salvo que se emita ante la Federación para garantizar las 
obligaciones fiscales a cargo de terceros, pues en ese caso se observará lo dispuesto por el 
Artículo 143 del Código Fiscal de la Federación (CFF).   
   

17.- “La Afianzadora” podrá constituirse en parte y gozar de todos los derechos inherentes a ese 

carácter, en los negocios de cualquier índole, en procesos, juicios u otros procedimientos judiciales 

en los que se haya otorgado una fianza, en todo lo que se refiera a las responsabilidades derivadas 

de ésta así como en los procesos que se sigan a los fiados por responsabilidades garantizadas 

por “La Afianzadora”. Asimismo, a petición de parte, “La Afianzadora” deberá comparecer en los 

procesos o juicios mencionados a fin de estar a las resultas de los mismos. Art. 287 de la LISF.    

   

18.- “La Afianzadora” podrá liberarse total o parcialmente de sus obligaciones, si por causas 

imputables a “El Beneficiario” de la póliza de fianza, es impedido o le resulta imposible la 

subrogación. Arts. 177 de la LISF.   

   

19.- De acuerdo con la Disposición 4.2.8. Fracción VII y Disposición 19.2.3. de la Circular Única de 

Seguros y Fianzas, cuando “La Afianzadora” emita pólizas con responsabilidades en moneda 

extranjera se establece lo siguiente:   

   

I. Que las obligaciones de pago que deriven de dichas contrataciones 

se solventarán en los términos de la Ley Monetaria de los Estados 

Unidos Mexicanos, sin perjuicio de que la parte que corresponda a 

entidades o agentes extranjeros se realice en moneda extranjera;   

II. Que el pago de las reclamaciones que realicen las Instituciones en 

el extranjero, se efectuará por conducto de instituciones de crédito 

mexicanas o filiales de éstas, en la moneda que se haya establecido 

en la póliza, y;   

III. Que para conocer y resolver de las controversias derivadas de las 

fianzas a que se refiere este Capítulo, serán competentes las 

autoridades mexicanas, en los términos de la LISF, de la Ley de 

Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y demás 

disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de que en los casos 

de fianzas en que el cumplimiento de la obligación garantizada surta 

sus efectos fuera del territorio nacional, se pacte la ampliación de 

las normas correspondientes.   

   

20.- GUIA PARA PRESENTACION DE RECLAMACIONES   

   

PRIMERA.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 279 de la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas, los beneficiarios de fianzas deberán presentar sus reclamaciones por 

responsabilidades derivadas de los derechos y obligaciones que consten en la póliza respectiva, 

directamente ante la Institución. En caso que ésta no le dé contestación dentro del término legal o 

que exista inconformidad respecto de la resolución emitida por la misma, el reclamante podrá, a 

su elección, hacer valer sus derechos ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 

los Usuarios de Servicios Financieros o bien, ante los tribunales competentes en los términos 

previstos por el artículo 280 de esta Ley.    

   

SEGUNDA.- Conforme a la Disposición 4.2.8. Fracción VIII del Capítulo 4.2 de la Circular Única 

de Seguros y Fianzas, se da a conocer al “Beneficiario” de la presente fianza, la siguiente 

información.- Los reclamos que formule el “El Beneficiario” deberán ser presentados en el domicilio 

de sus oficinas o sucursales de esta Institución, deberán ser originales, firmados por el 

“Beneficiario” de la póliza de fianza, o su representante legal y deberán contener como mínimo los 

siguientes datos, con el objeto de que la Institución cuente con elementos para la determinación 

de su procedencia total o parcial son: A) Fecha de la reclamación, B) Número de la póliza de fianza 

relacionada con la reclamación; C) En caso de fianza electrónica, deberán presentar el Código de 

Seguridad y folio proporcionado por “La Afianzadora”; D) Fecha de expedición de la fianza; E)  

Monto de la fianza; F) Nombre o denominación del fiado; G) Nombre o denominación de “El 

Beneficiario”; H) Domicilio de “El Beneficiario” para oír y recibir notificaciones; I) Descripción de la 

obligación garantizada; J) Referencia del contrato fuente (fechas, número de contrato, etc.) K) 

Descripción del incumplimiento de la obligación garantizada que motiva la presentación de la 

reclamación, acompañando la documentación que sirva como soporte para comprobar lo 

declarado y L) El importe de lo reclamado.   

   

TERCERA.-. Conforme a lo dispuesto por el artículo 279 Fracción I de la Ley de Instituciones de  

Seguros y de Fianzas, correrá a cargo del “Beneficiario” la obligación de probar documentalmente 

y en forma fidedigna la existencia y exigibilidad de la obligación garantizada, por lo que no podrá 

condicionar o relevarse de tal obligación, trasladándola a la Institución Afianzadora o al “El 

Solicitante y/o Fiado” al amparo de lo dispuesto en el artículo 289 de la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas.   

   

CUARTA.-. .- Conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y 

de Fianzas, cuando sea el “Beneficiario” de la presente fianza la Federación, Entidades 

Federativas, Distrito Federal o Municipios, para la exigibilidad de a presente fianza, deberán seguir 

el procedimiento que enmarca el numeral en comento, informando que conforme a la Disposición 

Transitoria Decimo Segunda de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas establece lo 

siguiente:   

   

“Décima Segunda.- En tanto se expida el Reglamento a que hacen referencia los artículos 278 y 

282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se aplicará, en lo conducente, lo 

establecido en el Reglamento del artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para 

el cobro de fianzas otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de 

los Municipios, distintas de las que garantizan obligaciones fiscales federales a cargo de terceros.”   

   

Para el caso de las fianzas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de los 

Municipios, además se deberá observar lo que, respecto a las mismas, se prevea en las 

disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables.   

  

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y 

de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva, quedaron registradas ante 

la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 06 de Marzo de 2020, con el número 

CNSF-F0027-0078-2020 al CNSF-F0027-0127-2020 y a partir del 26 de Junio del 2020 con el 

número CNSF-F0027-174-2020 al CNSF-F0027-0176-2020. 
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